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Introducción. 

El proyecto educativo pretende dar a conocer las características del centro, así como 

marcar y coordinar las esbozas de actuación que se tiene que seguir. Se toma como 

marco de actuación la Constitución Española y la normativa vigente marcada por la 

Consellería de Educación. 

Se pretende educar al alumnado de la mejor manera posible, basándonos en principios 

y valores como por ejemplo: 

– El respeto mutuo. 

– La tolerancia y el pluralismo social y cultural. 

– La libertad de expresión y conciencia. 

– La participación de todos los miembros de la comunidad educativa y social en el ámbito 

del centro, para su buen desarrollo. 

1. DESCRIPCIÓN DEL CENTRO. 

1.1. Apertura del Centro. 

El centro profesional de música Santa Cecília de Cullera, abre sus puertas en el inicio del 

curso académico 1998/1999, llegando hasta nuestros días como tal. 

1.2. Infraestructura del Centro. 

El centro consta de las siguientes instalaciones.  

– Planta baja: 

– Local social que incluye bar cafetería. 

– Sala de premios de la sociedad. 

– 2 Váteres Públicos.  

– 1 Ascensor. 

– 1.ª Planta: 

– Secretaría. 

– Recepción. 

– 1 Sala de reuniones. 

– 1 Despacho presidencia de la sociedad.  

– 1 Despacho de dirección. 

– 10 Aulas. 

– 4 Aulas o cabinas de estudio personales.  

– 1 Aula de percusión. 

– 1 Sala de ensayo instrumental. 
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– 2 Váters. 

– 1 Ascensor. 

– 2.ª Planta: 

– 1 Salón de actos o sala de conciertos.  

– 2 Váters. 

– 1 Ascensor. 

– 3.ª Planta: 

– Cabina de controles de grabación del salón de actos. 

1.3. Situación geográfica. 

El centro esta situado y forma parte de la infraestructura del edificio de la Sociedad 

Musical Instructiva Santa Cecília de Cullera, a la cual pertenece, en la calle del Riu, n.º 7 

de la ciudad de Cullera, situada dentro del núcleo antiguo denominado La Vila y a 

escasos metros de la Casa Consistorial de la ciudad. 

Cullera esta situada a 38 km. en el sur de València, cuenta con una población 

aproximada de 24.000 habitantes, pero en verano para ser una ciudad turística se 

sobrepasan los 150.000 ciudadanos. 

Esta enclavada en la comarca de la Ribera Baixa y posee una satisfactoria red de 

comunicaciones, tanto por carretera como por tren. 

1.4. Entorno socio-económico. 

El ámbito sociocultural es el de una ciudad con gran tradición musical, el centro 

educativo esta integrado dentro de la estructura de la S.M.I. Santa Cecília, sociedad de 

renombre con mes de 100 años de vida y con experiencia dilatada, cuenta en su 

desarrollo cultural con 6 agrupaciones musicales, a saber, una banda sinfónica, una 

juvenil y una infantil, así como una orquesta sinfónica, una juvenil y una infantil, un grupo 

de teatro. En su local social se celebran exposiciones de fotografía y pintura. La ciudad es 

poseedora de otra sociedad musical, una orquesta de plectro, una banda de tambores y 

cornetas y una coral, una Casa de la Cultura con una sala de gran capacidad para 

acontecimientos teatrales, conferencias, etc. 

También hay un Auditorio municipal de conciertos situado en los Jardines del Mercado, 

donde se realiza la temporada de conciertos de invierno, así como otros extraordinarios. 

En verano se realizan conciertos, normalmente de cámara y con la participación de 

notables interpretas de rango nacional e internacional en el patio de armas del castillo de 

la ciudad, entorno excepcional para tal uso. 
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La ciudad cuenta cómo es de esperar con varias asociaciones o clubes deportivos, sin 

duda, practicas recomendables para todo desarrollo ciudadano y cívico. 

Hay dos museos, un etnográfico sobre el cultivo del arroz, situado en la antigua Ermita 

de los Sants de la Piedra y el Museo Municipal Histórico Arqueológico, situado en las 

instancias del Castell de Cullera para tal uso. 

También hay una escuela municipal de Tabal y Dolçaina. 

En el ámbito económico, las principales actividades económicas de la ciudad son el 

turismo y la agricultura, especialmente naranjas y arroz, y por sí actividad económica se 

entiende la especialización profesional y de vida en un oficio, sin duda el de musico es 

uno de ellos, por la cantidad que esta ciudad ha dado al ámbito profesional, bien como 

instrumentistas o como docentes en orquestas, bandas, conservatorios o institutos. 

Por todo el que cita anteriormente, podríamos decir que estamos ante una ciudad de 

gran arraigo musical. 

1.5. Titularidad. 

El centro profesional de música Santa Cecília de Cullera es una institución docente de 

carácter oficial, autorizado por la Consellería de Educació i Ciència, de la que es titular la 

Asociación Sociedad Musical Instructiva Santa Cecília de Cullera. Sociedad declarada de 

utilidad publica el día 28 de Septiembre de 1979. 

1.6. Niveles educativos que acoge. 

En el centro se imparten las enseñanzas elementales y profesionales de música, 

reguladas por el Decreto 159/2007 y 158/2007 del 21 de septiembre, del consejo, por el 

cual se establece el currículum de las enseñanzas profesionales de música y se regula el 

acceso a estas. (DOCV.25/09/2007). 

El centro tiene autorizadas las siguientes especialidades instrumentales de 

Enseñanzas Elementales y Profesionales: flauta travesera, oboe, clarinete, fagot, 

saxófono, trompa, trompeta, trombón, tuba, percusión, violín, viola, violonchelo, contrabajo 

y piano. 

Así mismo se imparten las asignaturas complementarias que se requieren para 

completar los estudios de las especialidades instrumentales anteriormente referidos. 

1.7. Recursos didácticos. 
El centro dispone del material didáctico, equipación y material complementario 

necesario para impartir las asignaturas y poder desenrollar los objetivos y contenidos que 
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se establecen en el currículum de las enseñanzas elementales y profesionales de música, 

según el Decreto 158/2007 y el Decreto 159/2007. 

1.8. Características del alumnado. 

El alumnado matriculado en este centro procede de nuestra ciudad en su gran mayoría, 

y, aunque en poca cantidad, también de poblaciones de la comarca. Concurre alumnado 

procedentes de familias de diferentes clases sociales y niveles culturales, no siente esto, 

en ningún momento impedimento para la buena armonía y convivencia. 

Hay una característica interesante a resaltar, es que muchos de ellos proceden de 

familias en que alguno de sus miembros tiene conocimientos musicales, es o ha sido 

músico, así, el entorno familiar y su predisposición, es una ayuda y un apoyo ha tener en 

cuenta en la evolución y desarrollo del alumnado. 

1.9. Característica del profesorado. 

Todo el profesorado es titulado, tal como rige la normativa. Su característica principal 

es su estabilidad, que puerta que el alumnado tenga estabilizado su desarrollo y no sufre 

tanto el cambio de profesorado, como ocurre en los centros dependientes de la 

consellería, a causa de la movilidad de plazas de interinidad existentes hoy en día en la 

administración. 

1.10. Personal de administración y servicios. 

El personal no docente esta compuesto por 3 personas: 

1 Administrativa 

1 Personal de la Limpieza 

1 Personal de Mantenimiento 

El horario de secretaria, se realiza en atención al público por la mañana y tarde de 09:00 a 

13:00 horas y de 16:00 a 20:00 horas. 

1.11. Adscripción. 

Este Centro, incluso teniendo plenas competencias académicas, depende 

administrativamente del Conservatorio Profesional de música de Cullera, realizando este 

los tramitas administrativos de cara a la entrega de documentación a la consellería, 

(certificar las matriculaciones, control de la solicitudes de becas, títulos, certificados 

académicos, etc.). 
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2. PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS. 

Los principios pedagógicos que intentamos desarrollar en el centro son los vinculados a 

una enseñanza activa, directa y en permanente actualización, donde el profesorado tiene 

que estar en continuo reciclaje. Un centro educativo en que ofrecemos: Actividad, 

Bienestar, Singularidad, Potenciación, Relación, Desarrollo y Disfrute, a continuación 

pasamos a significarlas: 

1. Actividad. Que el alumnado aprenda actuando, sintiendo y pensando, para ser el 

protagonista de sus aprendizajes a través de procesos de apropiación, construcción y 

comunicación. 

2. Bienestar. Toda situación educativa tiene que propiciar que cada alumna/o se sienta 

acogida/o, en función a sus necesidades e intereses generando un sentimiento de 

aceptación, confort, seguridad y disfrute en el aprendizaje. 

3. Singularidad. Cada alumna/o es un ser único con características, necesidades, 

intereses, fortalezas y debilidades que se tienen que conocer, respetar y considerar en 

toda situación de aprendizaje. 

4. Potenciación. Los procesos de enseñanza, tienen que generar en el alumnado, un 

sentimiento de confianza en sus propias capacidades y potenciar sus calidades. 

5. Relación. Las situaciones de aprendizaje tienen que favorecer la interacción y 

convivencia del alumnado con sus compañeras, compañeros y profesorado, como 

forma de integración y vinculación afectiva entre ellos. 

6. Desarrollo. Todo aprendizaje tiene que favorecer el desarrollo integral, esto significa 

que el alumnado participa con todo su ser en cada experiencia educativa. Un 

aprendizaje es importante para el alumnado cuando éste responde a sus intereses y 

necesidades, teniendo relación con sus experiencias y conocimientos previos porque 

cumpla su función de desarrollo integral, por el que se tienen que tener en cuenta 

siempre sus otras parcelas educativas o lúdicas. 

7. Disfrute. El carácter lúdico y de disfrute que tiene que tener la enseñanza musical 

manantial de ser el punto de apoyo donde contrarrestar el gran sacrificio que hoy en 

día representa para un niño, niña o joven estudiando, el estudio complementario de la 

música después de sus estudios obligatorios y el reconocimiento moral a sus 

esfuerzos, muchas veces no reconocidos por la sociedad. 
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3. ESTRUCTURA ORGANIZATIVA. 

3.1.Órganos de Gobierno. 
Decreto 90/1986, de 8 de julio, del Consell de la Generalitat Valenciana, por el cual se 

aprueba el Reglamento de los órganos de gobierno de los Centros públicos de 

Enseñanzas Especializadas. 

a) Unipersonales: Director/a, Secretario/a, Jefe/a de Estudios. 

b) Colegiados: Claustro de Profesorado. 

c) Directivos: Consejo Rector y Delegación del mismo. 

Los órganos de gobierno velarán porque las actividades de los Centros públicos se 

desarrollan con sujeción a los principios constitucionales, garantía de la neutralidad 

ideológica y respeto de las opciones religiosas y morales de las familias respecto de la 

educación de sus hijos e hijas. Así mismo velarán por la mejora de la calidad de 

enseñanza. 

Corresponde a los órganos de gobierno, en primera instancia, la vigilancia del 

cumplimiento y protección de los derechos básicos del alumnado recogidos en el artículo 

sexto, uno, de la Ley Orgánica 8/1985, así como los deberes de los mismos a que hace 

referencia el artículo sexto, dos, de la Mencionada Ley. 

El Reglamento de Régimen Interior de cada Centro tendrá que regular y garantizar la 

efectividad del que dispone el apartado anterior especialmente en cuanto a los 

procedimientos de reclamaciones y, si es el caso, remisión de actuaciones a la 

Consellería de Cultura, Educación y Ciencia. 

3.2. Gobernantes Unipersonales. 
El/la Director/a de el Centro.  

Será elegido o elegida por el Consejo Rector y su mandato tendrá la duración que este 

crea oportuno, teniendo como referencia el trabajo realizado al frente del centro, o si es el 

caso, cuando él mismo, cese por voluntad propia. Sus competencias serán las siguientes: 

a) Ostentar oficialmente la representación del Centro en coordinación con el presidente y 

el delegado del Consejo rector. 

b) Cumplir y hacer cumplir las leyes y el resto de disposiciones vigentes. 

c) Dirigir y coordinar todas las actividades del Centro, sin perjuicio de las competencias 

del Consejo Rector. 

d) Ejercer la dirección de todo el personal adscrito al *Centre en coordinación con el 

delegado del consejo rector. 
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e) Convocar y presidir los actos académicos y las reuniones de todos los órganos 

colegiados del *Centre en coordinación del delegado del consejo rector. 

f) Visar las certificaciones y documentos oficiales del Centro. 

g) Proponer el nombramiento de los cargos directivos. 

h) Ejecutar los acuerdos de los órganos colegiados en el ámbito de su competencia. 

i) Coordinar la participación de los distintos sectores de la comunidad escolar 

procurando los medios precisos para la más eficaz ejecución de sus respectivas 

atribuciones. 

j) Elaborar, con el equipo directivo, la propuesta del plan anual de actividades del 

Centro. 

k) Promover e impulsar las relaciones del Centro con las instituciones y centros de 

trabajo de su entorno, en especial con los organismos públicos que lleven a cabo 

tareas de responsabilidad en materia educativa en coordinación con el consejo rector. 

l) Elevar una Memoria anual a los Servicios Territoriales de Educación sobre las 

actividades y situación general del Centro. 

m) Suministrar la información que le sea requerida por las instancias educativas 

competentes. 

n) Garantizar la información sobre la vida del Centro a los distintos sectores de la 

comunidad escolar y a sus organizaciones representativas. 

o) Facilitar el derecho de reunión de profesores, personal administrativo y de servicios, 

alumnado y familias, de acuerdo con el que dispone la Ley Orgánica del Derecho a la 

Educación 

El/la Secretario/a de el Centro. 

Será elegido o elegida por el Consejo Rector y su mandato tendrá la duración que este 

crea oportuno, teniendo como referencia el trabajo realizado en el centro, o si es el caso, 

cuando él mismo, cese por voluntad propia. Sus competencias serán las siguientes: 

a) La ordenación de la gestión administrativa en conformidad con las directrices del 

Director, sin perjuicio de las funciones del delegado y del consejo rector. 

b) Actuar como tal en los órganos colegiados del Centro, levantar y custodiar las Actas 

de las sesiones de los mismos y dar fe de sus acuerdos con el visto y aprobado del 

Director.  

c) Custodiar los libros y archivos del Centro. 
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d) La expedición, certificación y compulsa de los documentos referidos en la vida 

académica del alumnado y, en general, expedir las certificaciones que solicitan las 

autoridades y los interesados o sus representantes. 

e) Formular el inventario general del Centro y mantenerlo actualizado. 

f) La elaboración de la Memoria anual del Centro así como de las estadísticas y estudios 

sobre el alumnado. 

g) Cualquier otra función que le encomiendo el Director dentro de su ámbito de 

competencia. 

El/la Jefe/a de Estudios del Centro. 

Será elegido o elegida por el Consejo Rector y su mandato tendrá la duración que este 

crea oportuno, teniendo como referencia el trabajo realizado en el centro, o si es el caso, 

cuando él mismo, cese por voluntad propia. Sus competencias serán las siguientes: 

a) Coordinar y velar por la ejecución de las actividades de carácter académico de 

profesorado y alumnado, en relación con la programación anual de actividades del 

Centro, de acuerdo con las orientaciones del Director. 

b) Confeccionar los horarios académicos en colaboración con el resto de órganos 

unipersonales y velar por su estricto cumplimiento. 

c) Coordinar las actividades de los órganos unipersonales de carácter académico, de 

acuerdo con las orientaciones del Director. 

d) Coordinar las actividades de orientación, así como las actividades de los servicios de 

apoyo que incidan en el Centro, de acuerdo con las orientaciones del Director. 

e) Velar por el cumplimiento de los criterios que fijo el Claustro de Profesorado sobre la 

labor de evaluación del alumnado. 

f) Custodiar y disponer la utilización del material didáctico. 

g) Programar y coordinar el desarrollo de las actividades escolares complementarias 

siguiendo las directrices del Consejo Rector del Centro. 

h) Controlar la asistencia y puntualidad del profesorado dando cuenta al Director. 

i) Coordinar, de acuerdo con las orientaciones del Director, el funcionamiento de las 

tutorías, los seminarios o departamentos y la programación educativa. 

j) Organizar los actos académicos. 

k) Cualquier otra función que le pueda ser encomendada por el Director dentro de su 

ámbito de competencia. 
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3.3. Gobernantes Colegiados. 

El Claustro de Profesorado es el órgano propio de participación de estos en el 

Centro. Estará integrado por la totalidad de los profesores y profesoras que prestan 

servicio en el mismo y será presidido por el/la Director/a del Centro. Sus competencias 

serán las siguientes: 

a) Programar las actividades docentes del Centro. 

b) Fijar y coordinar criterios sobre la labor de evaluación del alumnado. 

c) Coordinar las funciones de orientación y tutoría del alumnado. 

d) Aprobar en primera instancia la distribución de los horarios de las clases a propuesta 

del Jefe de Estudios. 

e) Promover iniciativas en el ámbito de la experimentación o investigación pedagógica, 

así como en la formación y perfeccionamiento del profesorado. 

f) Elevar al equipo directivo propuestas para la elaboración de la programación general 

del Centro y para el desarrollo de las actividades complementarias. 

g) Cualquier otra que pueda serle atribuida *reglamentariamente. 

h) El Claustro se reunirá una vez en el trimestre y siempre que lo convoco el Director o lo 

solicito un tercio, al menos, de sus miembros. En todo caso será preceptiva una 

sesión del Claustro a primeros del curso y otra al final del mismo. 

i) La asistencia al Claustro será obligatoria para todos los componentes del mismo. 

j) El procedimiento de adopción de acuerdos y de toma de decisiones en los órganos 

colegiados se ajustará al que prevé la Ley de Procedimiento Administrativo, en sus 

artículo nuevo a quince, y a aquello que se ha regulado en el presente Decreto. 

3.4. Gobernantes Directivos. 

El Consejo Rector está formado por los miembros de la Junta Directiva de la Sociedad 

que acoge en el suyo si el Centro. Su competencia es la de dirigir el buen funcionamiento 

del centro en coordinación con el equipo directivo (gobernantes unipersonales) y dotar en 

el centro de los medios y recursos necesarios para su funcionamiento y mantenimiento, 

tanto económicos como humanos. 

El Delegado del consejo rector, será el enlace entre el equipo directivo (director, 

secretario y jefe de estudios) y el consejo rector y se encargara de coordinar las 

atribuciones de ambos. 
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4. REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERNO. 

Aprobado por el Consejo Rector en sesión ordinaria de Junta Directiva el día 4 de 

Octubre del año 2012 

4.1. Principios educativos del centro. 

1. El Centro profesional de Música “Santa Cecília”, es una institución docente de carácter 

oficial, autorizado por la Consellería de Educación y Ciencia, que tiene como función 

primordial la formación musical del alumnado que asisten y participan en él, las 

normas de convivencia de la cual son las que dictaminan el presente reglamento.  

2. El centro se configura como una comunidad educativa de convivencia y trabajo 

integrada por el profesorado, lel alumnado, familias o tutores y personal de 

administración y servicios, imperando el respeto entre las personas que lo integran. 

3. La educación impartida en el Centro tendrá como finalidad conseguir el pleno 

desarrollo de la personalidad del alumnado y su integración en el entorno social. 

4. Toda actividad educativa estará orientada por los principios y declaraciones de la 

Constitución Española. 

4.2. Objetivos educativos. 

1. El pleno desarrollo de la personalidad del alumnado por medio del desarrollo de su 

personalidad, musical, artística y creativa. 

2. El aprendizaje del ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro del respecto a los 

principios democráticos de convivencia y a los derechos y libertades fundamentales. 

3. La adquisición de hábitos intelectuales y de trabajo. 

4. La capacitación para el ejercicio de la actividad profesional. Para el éxito de los 

anteriores objetivos, se considera indispensable una concepción de la enseñanza que 

se base en el arraigo profundo del entorno donde se trabaje. Para lo cual será 

necesario la utilización de los medios siguientes: 

a) Una pedagogía activa y científica, por parte del claustro de profesorado que permita 

en la formación del alumnado un desarrollo de su capacidad crítica y de su 

creatividad. 

b) Promover la colaboración de profesorado, alumnado, familias y tutores, para 

garantizar la existencia de una comunidad pluralista, en la que se respete 

absolutamente la conciencia de todos los miembros sin discriminación de ninguna 

índole. 
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c) Unos medios materiales y didácticos indispensables porque dentro de cada materia 

y seminario, la enseñanza impartida tenga la adecuada calidad. 

d) Una garantía básica de libertad de expresión y de reunión dentro de los límites que 

la actividad docente y de convivencia exigen. 

4.3 De la participación del alumnado. 

Aparte de los ya establecidos en el Decreto 246/1991, de 23 de Diciembre, sobre 

derechos y deberes de los alumnos (D.0.G.V. 03/01/1992), mas los establecidos en la 

corrección de errores del Decreto 246/1991, de 23 de Diciembre, del Consell de la 

Generalitat Valenciana, sobre derechos y deberes de los alumnos de los centros docentes 

de niveles no universitarios. (D.O.G.V. 20/20/1992). El alumnado tiene los siguientes: 

Derechos. 

1. A la educación orientativa y profesional, atendiendo a los problemas personales del 

aprendizaje y del desarrollo de la personalidad. 

2. A la utilización de las instalaciones, instrumentos, mobiliario y material del centro, que 

tendrán que adaptarse a sus necesidades con las máximas garantías de seguridad e 

higiene, previo permiso del responsable directo y el adecuado trato que su uso 

colectivo exige. 

3. A realizar actividades extraescolares, culturales, y de fomento del trabajo en equipo y 

de la actuación cooperativa. 

4. A realizar viajes programados cuando sean por el interés colectivo. 

5. A formular ante el profesorado y la dirección del centro cuántas iniciativas, 

sugerencias y reclamaciones estiman oportunas. 

6. A tener un carné de estudiante que los permita acceder a las ventajas que compuerta. 

7. A la libre elección de sus representantes. 

8. A la libertad de reunión y asociación, sin otras limitaciones que las admitidas por las 

leyes. A este efecto, y para garantizar dichos derechos:  

a)Todas las reuniones que tendrán lugar en horas extraescolares, en el día fijado a 

este efecto por el jefe de estudios.  

b) De las reuniones que se convocan tendrá notificación el jefe de estudios quienes 

facilitará el lugar de reunión. 

9. Al cumplimiento de la programación decidida a comienzos del curso por cada 

seminario, y a la adquisición progresiva de conocimientos, técnicas de trabajo y 

aspectos pedagógicos que incidan en su formación. 
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10. A que se mantengan las aulas y el resto de dependencias con la mayor limpieza y 

orden posible. 

11. Unos medianos materiales y didácticos indispensables porque dentro de cada materia 

y seminario, la enseñanza impartida tenga la adecuada calidad. 

12. Una garantía básica de libertad de expresión y de reunión dentro de los límites que la 

actividad docente y de convivencia exigen. 

13. A una valoración objetiva de su rendimiento escolar, a una información clara y concisa 

sobre los criterios de evaluación, de acuerdo con los objetivos y contenidos 

específicos de sus especialidad. 

14. A la protección contra toda agresión física o moral. 

15. A recibir las ayudas y los apoyos precisos para compensar las carencias y desventajas 

de tipo personal, familiar, económico, social y cultural, especialmente en el caso de 

presentar necesidades educativas especiales, que impidan o dificultan el acceso y la 

permanencia en el sistema educativo. 

Deberes. 

1. Adoptar una actitud higiénica y saludable para la prevención de posibles 

enfermedades. 

2. Colaborar con sus compañeros en las actividades formativas y respetar su dignidad 

individual. 

3. Elegir como representantes a los compañeros más idóneos. 

4. El respecto a los compañeros, de forma que se garantice la convivencia evitando todo 

tipo de violencia entre alumnas. 

5. Respetar la dignidad del profesorado y de cuántas otras personas trabajan en el 

centro, así como las normas generales de convivencia y las establecidas 

específicamente para este centro. 

6. Participar en la vida escolar y organizativa del centro. 

7. Asistir regular y puntualmente a las actividades docentes y extraescolares. y respetar 

el edificio, instalaciones, instrumentos, mobiliario y material del centro. 

8. Mantener la debida aplicación en cada en cada clase y asignatura, traducido esto en 

una actitud de participación en el desarrollo de la clase. 

9. Mantener la orden y silencio necesario tanto en las aulas como el edificio, de forma 

que quedo garantizado el debido aprovechamiento académico. 

10. Colaborar en el mantenimiento de la limpieza del centro. 
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11. Seguir las orientaciones del profesorado para su buen rendimiento en el proceso de 

aprendizaje. 

4.4. De la participación de las familias. 

Derechos. 

1. A recibir información sobre el rendimiento académico de sus hijos o tutelados. 

2. A recibir orientación del centro sobre sus hijos. 

3. A formular ante el profesorado y la dirección del centro cuántas iniciativas, 

sugerencias y reclamaciones estiman oportunas. 

Deberes. 

1. Mantener contactos periódicos con el profesorado del centro. 

2. Fomentar actividades extraescolares y culturales. 

3. Ayudar sus hijas e hijos, en tanto sea posible, que mantengan hábitos de estudio y 

espíritu crítico. 

4. Indicar a sus hijas e hijos o tutelados que mantengan posturas éticas y dignas en el 

centro y en la vida en general. 

4.5. De la participación del personal de administración y servicios. 

Derechos. 

1. Que se los facilite sus respectivas labores por parte de los restantes miembros del 

centro. 

2. A participar en la gestión del centro. 

3. A presentar ante la dirección del centro cuántas iniciativas y sugerencias, así como 

reclamaciones estiman oportunas. 

4. Que se los trate de una forma respetuosa y con las más altas normas de educación. 

Deberes. 

1. Participar en la vida del centro. 

2. Colaborar en el mejoramiento de los servicios del centro. 3). Advertir de la hora de 

cierre del centro. 

3. Abrir y cerrar lo centro en las horas fijadas. 

4. Contribuir al mantenimiento del centro en cuántos trabajos estén dentro de sus 

atribuciones. 
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5. Colaborar con el profesorado siempre que sea solicitado por el mismo (fotocopias, 

traslados de mobiliario, etc.). 

6. Participar en el mantenimiento de la orden según las directrices marcadas por el 

reglamento. 

7. Facilitar al profesorado el acceso a las dependencias del centro, las claves de las 

cuales custodian en horas de funcionamiento del mismo. 

8. El personal de limpieza velará por la máxima pulcritud, limpieza e higiene de las 

distintas dependencias del centro. 

9. Todas las funciones del personal laboral no docente estarán reguladas por el contrato 

laboral vigente. 

4.6. De la participación del profesorado. 

Derechos. 

1. A ser tratados con corrección por sus propios compañeros, alumnado, familias o 

tutores y personal de administración y servicios. 

2. A ser informados por quien corresponda, de los asuntos que afectan lo centro en 

general o a ellos en particular. 

3. A plantear todo tipo de iniciativas, sugerencias y alternativas. 

4. A utilizar todo el material del centro en orden al ejercicio de la docencia.  

5. El profesorado tiene garantizados los derechos de asociación y reunión, sin otras 

limitaciones que las establecidas en las leyes. 

Deberes. 

1. Mantener una actitud de perfeccionamiento continuo respecto a la materia que es de 

su competencia. 

2. Fomentar el espíritu crítico del alumnado. 

3. Comprobar la asistencia del alumnado a sus clases. 

4. Observar una rigurosa puntualidad, tanto en las clases como en los claustros 

evaluaciones, tribunales, etc. 

5. Tratar al alumnado con el mismo respeto y dignidad que se los exige a ellos, 

procurando la tolerancia y aceptación del pluralismo ideológico, religioso, moral y la 

dignidad, integridad e intimidad de todos. 

6. Ejercer las tutorías asignadas, procurando la orientación del alumnado, el 

conocimiento de sus problemas particulares y generales, así como la coordinación de 

las otras actividades escolares con el alumnado. 

Proyecto Educativo de Centro CAEP Santa Cecília



!15

7. Informar a las familias o tutores, cuando estos lo requieran, sobre la marcha 

académica de sus hijas e hijos, durante las horas destinadas a este efecto. 

8. En caso de ausentarse del centro con el alumnado, para la realización de actividades 

relacionadas con su función educativa (cursillos, conferencias, conciertos, etc.) se 

tendrá que solicitar permiso a la dirección del centro con el acuerdo previo con las 

familias o representantes legales del alumnado. 

9. Informar del Director y del Jefe de Estudios, así como al alumnado, cualquier cambio 

en el horario lectivo, que se produzca por circunstancias extraordinarias, e informar los 

mismos del día y hora de la recuperación de la clase suspensa. Así mismo, se informa 

el profesorado de la conveniencia de informar el alumnado en particular, por ser el 

profesorado el responsable civil del alumnado en el horario escolar y no el personal 

administrativo del centro, en cuanto a posibles incidencias que pudieran ocurrir al 

alumnado durante el horario lectivo no llevado a cabo por el cambio de horario del 

profesorado. 

4.7. Normas de convivencia. 

1. El Centro de Música como consecuencia de la distinta procedencia del alumnado y 

basado en la característica que presienten los centros de enseñanza no obligatoria, 

presenta jornada lectiva por la mañana y tarde. 

2. Faltas de asistencia: 

a) Todo alumnado que haya faltado 2 veces consecutivas sin justificación válida, será 

advertido por escrito, notificándose el hecho a los padres o tutores si aquel sería 

menor de edad o al interesado en caso contrario. 

b) Únicamente serán considerados justificantes de la no-*assisstència, las que estén 

justificadas por los padres o tutores legales. 

c) El alumnado no podrá abandonar el centro durante las horas lectivas, excepto 

permiso expreso. En caso de producirse esta situación quedara constancia en el 

centro por medio de un escrito de las familias o tutores del alumnado. 

3. Son normas de cuidadoso cumplimiento: 

a) No fumar en el recinto escolar. 

b) No tomar bebidas alcohólicas. 

c) Guardar el máximo silencio en los corredores. 

d) La utilización cuidadosa de instalaciones, instrumentos y material del centro 

Proyecto Educativo de Centro CAEP Santa Cecília



!16

e) Abstenerse de comer pipas, chicle y otros productos parecidos. 

f) Evitar ruidos en los cambios y salidas de clase. 

g) Mantener limpias las aulas, y el resto de dependencias del centro.  

4. Respecto a la falta de disciplina del alumnado, se consideran 4 tipos: Infracciones 

simples, faltas leves, graves y muy graves. El alumnado podrá ser sancionado por las 

conductas tipificadas como faltas en el Decreto 246/1991 (D.0.G.V. 03 0192). 

Corresponderá sancionar la comisión de faltas a la dirección del centro. 

4a. Se considerarán infracciones simples las siguientes: Aquellas conductas que para 

interferir en el normal ejercicio de la actividad escolar, tengan que ser corregidas y 

enmendadas, pero que no revisten la suficiente gravedad para ser calificadas como 

faltas. 

4b. Se considerarán faltas leves las siguientes: 

a) La falta de puntualidad a clase o la falta injustificada de asistencias a clase. 

b) La falta de disciplina y atención en la clase. 

c) Ausentarse de clase sin justificación y permiso del profesorado. 

d) La inasistencia a clase, excepto en caso justificado. En caso de enfermedad será 

necesario presentar un justificante. 

e) Los pequeños deterioros de material pedagógico del centro, causados por 

negligencia. 

f) Las burlas e insultos a compañeras y compañeros de clase. 

g) Las actuaciones irregulares encaminadas a obtener resultados superiores a los 

merecidos en las pruebas de evaluación. 

4c. Se considerarán faltas graves: 

a) La sustracción de bienes y objetos que pertenezcan a otros miembros de la 

comunidad escolar. 

b) La reiterada y sistemática comisión de faltas leves. 

c) Los actos de violencia protagonizados por el alumnado. 

d) Los insultos al profesorado. 

e) Los actos graves de indisciplina. 

f) El deterioro consciente de material, instrumentos, instalaciones o mobiliario del 

centro. 

g) La suplantación de la personalidad en los actos de la vida docente, y la 

sustracción, ocultamiento y falsificación de documentos académicos. 

4d. Se considerarán faltas muy graves: 
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a) La distribución, venta o promoción en el centro de productos tóxicos, así como la 

incitación a actitudes inmorales. 

b) La comisión de tres faltas graves en un mismo curso académico. 

c) Las tipificadas como graves si concurren en circunstancias de colectividad y/o 

publicidad intencionada. 

5. La comisión de faltas enumeradas en los apartados anteriores llevará la imposición de 

las sanciones siguientes: 

5a. Por infracciones simples: La corrección de estas conductas, según la naturaleza, 

gravedad y reiteración de los hechos, por medio de la utilización de los métodos 

oportunos que tiendan a la integración del alumnado en la normal convivencia. 

5b. Por faltas leves: 

a) Amonestación privada. 

b) Amonestación escrita. Si el alumnado sería menor de edad, la amonestación se 

comunicará a las familias o tutores legales. 

5c. Por faltas graves: 

Amonestación con advertencia, en el que se incluirá informe detallado del 

profesorado de la materia o tutor. 

5d. Por faltas muy graves: 

Inhabilitación definitiva para cursar estudios en el centro. 

6. Se considerarán circunstancias atenuantes: 

a) La espontánea confesión de la falta, antes de que tenga conocimiento de la misma 

la dirección del centro. 

b) No haber sido objeto de sanciones con anterioridad durante su vida académica. 

c) La reparación de los daños causados. 

d) La petición pública de excusas, estimada como suficientes en los casos de injurias, 

ofensas, agresiones y alteración del desarrollo de las actividades del centro. 

e) No haber tenido intención de causar mal, daño o perjuicio tan grave como el 

ocasionado. 

7. Se considerarán circunstancias agravantes: 

a) Cuando la sustracción, agresión, injuria u ofensa se realice contra quien concurra 

situación de minoridad de edad, minusvalidez, reciente incorporación al centró y 

análogas. 
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b) La comisión de tres faltas en un mismo curso escolar. 

c) La publicidad en la comisión de la infracción. 

d) Cometer la falta en grupo o habiendo acuerdo previo. 

e) La incitación o estímulo a la falta colectiva. 

f) La premeditación. 

8. La concurrencia de una o más circunstancias agravantes o atenuantes será tenida en 

cuenta en la instrucción y resolución del expediente, a los efectos de elevar o disminuir la 

calificación de la falta y consecuentemente, la graduación de la sanción. 

9. Las atenuantes y agravantes que puedan concurrir de manera simultáneo se 

compensaron. 

10. La comisión de la falta fuera del recinto escolar, no será obstáculo para la aplicación 

del presente reglamento, excepto cuando esta se efectúe durante el desarrollo de las 

actividades extraescolares programadas por el centro. 

11. No podrán imponerse sanciones por faltas graves o muy graves sin la previa, 

instrucción de un expediente. Los escritos por medio de los que se sustancia la apertura 

del expediente, la propuesta de resolución, y la resolución del expediente disciplinario, 

contendrán necesariamente: 

a) Nombre y apellidos del alumno/a. 

b) Hechos que se le imputan. 

c) Fecha en que tuvieron lugar los hechos. 

d) Artículo y apartado de esta norma que se considera infringida. 

Todos los escritos que se refiere este artículo tendrán que ir datados y firmados 

respectivamente por el director/a de el centro, el jefe/a de estudios y él/la secretario/a de 

el Centro. 

12. Los miembros de la comunidad escolar tienen la obligación de comunicar al director/a 

de el centro todas aquellas conductas tipificadas como faltas. 

4.8. Órganos rectores de la convivencia. 

Consejo rector. 
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Estará formado por los miembros de la Junta Directiva de la Sociedad. Funciones del 

mismo: Dotar en el centro de los medios y recursos necesarios para su funcionamiento y 

mantenimiento, tanto económicos como humanos. 

Equipo directivo. 

Estará formado por el/la Director/a, el/la Jefe/a de Estudios y el/la Secretario/a de el 

centro. Funciones del mismo: 

a) Velar por el cumplimiento de las normas de convivencia establecidas en el 

Reglamento de Régimen Interno. 

b) Proponer al Consejo Rector, el establecimiento y aplicación de normas que 

promuevan la convivencia y el rendimiento personal de profesorado y alumnado. 

c) Informar, asesorar, y elevar propuestas sobre asuntos de disciplina al Consejo Rector. 

Se reunirán siempre que sea necesario, a propuesta de cualquier de sus miembros a fin 

de valorar las posibles faltas de alumnado o profesorado para informar el Consejo Rector. 

4.9 Disposiciones finales. 

El presente Reglamento de Régimen Interior afecta todas las personas de la comunidad 

educativa del Centro profesional de Música Santa Cecília de Cullera. 

Al menos un ejemplar del Reglamento de Régimen Interno tendrá que estar expuesto en 

alguno de los tableros de anuncios oficial del centro. 

El Reglamento de *Regemequen Interno será aprobado por el Consejo Rector y entrará 

en vigor el día siguiente de su publicación. 

El Reglamento de Régimen Interno podrá ser revisado a comienzos de cada curso 

escolar. 
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1. Introducción. 

Esta concreción curricular forma parte del Proyecto Educativo del Centro Autorizado de 

Enseñanzas Profesionales Santa Cecília de Cullera. Desarrolla el Decreto 159/2007, de 

21 de Septiembre, del Consejo, por el cual se establece el currículum de las Enseñanzas 

Profesionales de Música, así como regula el acceso a estas enseñanzas en la Comunidad 

Valenciana.  

Es una herramienta de autonomía que adapta el currículum oficial a las características 

propias del Conservatorio, es decir contextualiza las diferentes áreas como: situación 

socioeconómica, historia del centro, perfil del alumnado, intereses y aspiraciones de los 

diferentes sectores que forman la comunidad educativa.  

Este documento es el resultado de un trabajo en equipo y de un proyecto colectivo, que 

marca las líneas de actuación pedagógicas y didácticas del centro. Es también un 

instrumento de coordinación para el profesorado, y fruto de una investigación y evaluación 

de nuestra práctica docente. Pertenece al segundo nivel de concreción curricular y es 

aplicable a la totalidad del profesorado del centro, independientemente de las asignaturas 

que imparten. Es un esfuerzo para unificar criterios, para trabajar todos en una misma 

dirección y entender las Enseñanzas Profesionales del mismo modo. También nos sirve 

para trasladar a la Comunidad Educativa nuestras metas educativas y al mismo tiempo 

adquirir un compromiso con ella.  

Este proyecto ha sido consensuado y aprobado por el claustro del profesorado y hay 

que llevar- lo a la práctica. Será siempre evaluado por los órganos de gobierno y de 

coordinación didáctica y el equipo directivo velará porque todas las programaciones 

Didácticas estén de acuerdo con esta concreción curricular.  

1.1. Referencias legales. 

Este documento ha sido elaborado en virtud del artículo 22 del Decreto 159/2007 que 

establece la autonomía curricular de los centro y el artículo 48 del Decreto 57/2020, de 8 

de mayo del Consejo, de regulación de la organización y funcionamiento de los 

conservatorios profesionales de música.  

1.2. Características generales de la Concreción Curricular. 

Las características de este proyecto son :  
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a) Provechoso y útil.  

b) Relevante.  

c) Transparente y clarificador.  

d) Procesal.  

e) Evaluado constantemente.  

f) Vinculante y de cumplimiento obligatorio.  

g) Intransferible y propio.  

h) Inacabado y abierto.  

2. Ingreso en el Centro. 

1. El consejo rector de centro, establecerá, respetando las instrucciones que dicto a este 

fin la consellería de educación, el procedimiento de ingreso en las enseñanzas 

elementales de música, de acuerdo con el proyecto educativo y con las posibilidades 

organizativas del centro docente. 

2. Para iniciar los estudios del primer curso de las enseñanzas elementales de música 

será necesario realizar una prueba por medio de la cual, se valorarán las aptitudes del 

aspirante para cursar las dichas enseñanzas. 

3. Las enseñanzas elementales de música se cursarán ordinariamente entre los ocho y 

los doce años de edad. El inicio de las enseñanzas elementales con menos de ocho 

años o más de doce se entenderá como excepcional. A este efecto, la consellería de 

educación atenderá el tratamiento de esta excepcionalidad. 

4. El centro establecerá en su proyecto educativo los criterios de valoración de las 

pruebas de ingreso, atendiendo a las aptitudes de los aspirantes para cursar las 

especialidades solicitadas, y en la edad idónea establecida. 

5. La prueba de ingreso en el centro, se realizará en una única convocatoria en el mes 

de septiembre. 

6. La realización y valoración de las pruebas estará a cargo de una comisión de 

valoración designada por el director del centro. 

7. La elaboración de estas pruebas así como su estructuración, compite al órgano de 

gobierno del centro. 
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8. La adjudicación de los plazas escolares vacantes en cada especialidad se realizará de 

acuerdo con las puntuaciones finales obtenidas en las pruebas de ingreso. 

2.1. Baremación aplicada a la nota para las pruebas de ingreso a 1.º curso de las 

Enseñanzas Elementales. 

En las Pruebas de Ingreso a 1.º Curso de las Enseñanzas Elementales y según la 

nueva normativa: ORDEN 49/2015, de 14 de mayo de la Consellería de Educación, 

Cultura y Deporte, por la cual se modifican aspectos de la Orden 28/2011, de 10 de mayo, 

de la Consellería de Educación, por la cual se regula la admisión, el acceso y la matrícula, 

así como los aspectos de ordenación general, para el alumnado que curso las 

enseñanzas elementales y profesionales de Música y Danza de la Comunidad Valenciana 

(DOCV n.º 7526 / 15.05.2015), la Comisión de Coordinación Pedagógica (COCOPE) del 

CAEP Santa Cecília de Cullera acuerda establecer la ponderación siguiente:  

Se bonificará al alumnado que tenga la edad idónea, es decir, ocho años cumplido el 

año natural, con 1 punto.  

2.2. Acceso a otros cursos diferentes de Primero. 

1. Se podrá ingresar en cada curso de las enseñanzas elementales sin haber cursado 

los anteriores siempre que, a través de una prueba realizada ante una comisión de 

evaluación designada por el director del centro, el aspirante demuestro poseer los 

conocimientos *tecnicoinstrumentals y teórico-prácticos necesarios para seguir con 

aprovechamiento las enseñanzas correspondientes, valorándose la edad *idónea. 

2. Las pruebas, que tendrán la estructura y organización que el proyecto educativo del 

centro determino, versarán sobre los contenidos de los cursos precedentes a aquel a 

que el aspirante opta. 

3. La prueba de acceso a cada curso, se realizará en una convocatoria anual durante el 

mes de septiembre, efectuada por el centro docente. El centro abrirá con la suficiente 

antelación, un plazo porque los interesados solicitan el curso y la especialidad a la 

cual quieren acceder. 

4. La superación de esta prueba de acceso faculta exclusivamente para matricularse en 

el curso académico para el que haya sido convocada. 
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5. La prueba de acceso a cursos diferentes de primero se realizará con posterioridad, a 

la de ingreso a primer curso, y condicionada a la existencia de plazas vacantes 

después de acabado el proceso ordinario de adjudicación y matriculación.  

2.3. Ponderación, calificación pruebas de acceso a Segundo, Tercero y Quart curso 

de las Enseñanzas Elementales.  

En las Pruebas de acceso a Segundo, Tercero y Quart curso de las Enseñanzas 

Elementales y según consta en la nueva normativa: ORDEN 49/2015, de 14 de mayo, de 

la Consellería de Educación, Cultura y Deporte, por la cual se modifican aspectos de la 

Orden 28/2011, de 10 de mayo, se regula la admisión, el acceso y la matrícula, así como 

los aspectos de ordenación general, para el alumnado que curso las enseñanzas 

elementales y profesionales de Música y Danza de la Comunidad Valenciana (DOCV n.º 

7526 / 15.05.2015), se realizarán los ejercicios siguientes:  

a) De capacidad auditiva y de conocimientos teórico-prácticos del lenguaje musical. 

b) De práctica instrumental, que se concretará en una primera vista y en la interpretación 

de una obra, estudio o fragmento elegido por el tribunal entre una lista de tres que 

presentará el alumnado. Se valorará la ejecución de memoria de las obras 

presentadas y su dificultad.  

Cada uno de los ejercicios de la prueba específica de acceso tendrá carácter eliminatorio 

y se calificarán de cero a diez puntos, será necesaria una calificación mínima de cinco en 

cada uno de los ejercicios para poder superarlo. La calificación final de la prueba será la 

media aritmética de las puntuaciones de los diferentes ejercicios, expresada con un 

decimal. La calificación de los apartados en que se divide cada ejercicio de la prueba no 

tendrán carácter eliminatorio y su valoración será establecida en la concreción curricular 

del proyecto educativo de cada centro de enseñanzas elementales de Música o Danza. 

Cada centro, en el ejercicio de su autonomía y según el que está estipulado en la 

normativa vigente, calificará cada ejercicio calculando la media ponderada de sus 

apartados, y será necesaria la publicación en cada centro de los criterios que se tienen 

que seguir para la dicha ponderación con anterioridad al inicio de las pruebas.  

La Comisión de Coordinación Pedagógica (COCOPE) del CAEP Santa Cecília de 

Cullera acuerda establecer la ponderación siguiente: 
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a) De capacidad auditiva y de conocimientos teórico-prácticos del Lenguaje Musical. 

Según propuesta del Departamento de Lenguaje Musical. 

1) Acceso a 2.º y 3.º Curso: Teoría 25%, Auditiva 35% , Entonación y Lectura 40%. 

2) Acceso a 4.º Curso: Media aritmética entre los tres apartados que consta la prueba.  

b) De práctica instrumental: Obra: 70%. Primera vista 30%. 

2.4. Reclamación de calificaciones. 

1. Se establece un periodo de tres días hábiles, a partir de la publicación de los 

resultados de la prueba porque los aspirantes puedan presentar reclamación contra la 

puntuación conseguida en la prueba de ingreso en el primer curso y a curso diferente 

del primero a las enseñanzas elementales de música. Esta reclamación se hará por 

escrito dirigido al director del centro, alegando en cada caso los motivos que 

consideran oportunos. El director del centro, con un informe previo de la comisión de 

valoración, resolverá en el plazo de tres días hábiles. 

2. Los interesados podrán interponer recurso de alzada ante el director Territorial de 

Educación, en los plazos que se establecen en el artículo 115 de la Ley de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

3. Matriculaciones.  

3.1. Admisión y matriculación. 

1. La admisión de alumnas estará sometida a los principios de igualdad, mérito y 

capacidad, y supeditada a los resultados obtenidos en las pruebas referidas. 

2. El alumnado no podrá *simultaniejar las enseñanzas elementales de música en dos 

centros. Consecuentemente, cada alumno o alumna, tendrá un único expediente 

académico en un solo centro. 

3.2. Asignaturas comunes y propias de la especialidad. 

1. Son asignaturas comunes a todo el currículum de las enseñanzas elementales: 

Lenguaje musical y Coro. 

2. Son asignaturas propias de la especialidad: Instrumento individual y Conjunto. 
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3. El alumnado que cursa más de una especialidad únicamente cursará las asignaturas 

comunes en una de ellas. Una vez superadas en una especialidad, la calificación 

obtenida será válida para el resto de especialidades. En los documentos de 

evaluación de cada especialidad se hará constar la calificación de las asignaturas 

comunes superadas. 

3.3. La organización de la asignatura de Conjunto. 

Durante los cursos tercero y cuarto de las enseñanzas elementales de Música, el 

alumnado llega a tener cierto dominio básico de los contenidos referidos al instrumento 

propio de la especialidad que carrera, y conviene, por extensión de la práctica coral, 

ofrecerle un espacio curricular en que defenderse con su instrumento e intentar poner en 

práctica las estrategias del conjunto ya avanzadas en Coro.  

Los criterios de agrupación tienen que atender la heterogeneidad que se puede dar 

entre el alumnado a formar. Se aprovecha así la idiosincrasia del centro a favor del 

tratamiento de la diversidad. De esta manera en nuestro Centro atendemos la clase de 

Conjunto de cuerda, de viento-madera y metal.  

Cuando se trate de instrumentos de agrupación poco tradicional, como puede ser el 

caso de pianistas, los objetivos de la asignatura se adecuarán a sus contenidos propios, 

reforzando su asimilación sin dejar de ser conseguidos debajo la perspectiva del conjunto.  

Se abre también una vía al conocimiento de la historia del instrumento y del conjunto 

en él mismo; así como también de los compositores e intérpretes, a la vez que se alude a 

los apoyos audiovisuales como recursos de formación auditiva y crítica de gran valor 

pedagógico.  

Objetivos 
1. Comprender la funcionalidad del conjunto basándose en la participación individual. 

2. Potenciar la expresividad dentro del grupo. 

3. Favorecer la creatividad. 

4. El *agògica y la dinámica. 

5. El escucharse mutuamente como base del equilibrio y la afinación. Entonación interior y 

afinación de conjunto. 

6. Aproximación a la historia de los acontecimientos musicales.  
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7. El ensayo y su técnica. 

8. Aproximación a la improvisación. 

9. La valoración del público a través de las audiciones.  

Los criterios de evaluación ya han sido tratados en el punto 3 

3.4. Ampliación de matrícula. 

El artículo 25 Orden 28/2011 de 10 de mayo y el artículo 13 del Decreto 159/2007, 

regulan las ampliaciones de matrícula. Es competencia del consejo escolar de cada 

centro público, autorizar con carácter excepcional la matriculación en más de un curso de 

aquellos que, con la orientación previa del profesorado, así lo solicitan. Es premisa 

indispensable que el conjunto del profesorado que imparten clases a este tipo de 

alumnado, aseguro su adecuada capacidad de aprendizaje para cursar las enseñanzas 

en las condiciones establecidas.  

En esta concreción curricular, establecemos los plazos y las condiciones necesarias 

para la solicitud y posterior autorización de la ampliación de matrícula.  

Aspectos pedagógicos:  

1. La ampliación de matrícula es una decisión importante, que requiere la coordinación y 

la total conformidad de todo el equipo docente implicado, y también una comunicación 

fluida con las familias. Estamos hablando de una posibilidad al servicio del alumnado, 

la cual tiene que ser aplicada con prudencia y reflexión por el profesorado implicado 

en la labor docente.  

2. No tenemos que olvidar la importancia de la edad idonea, que puede ser una de las 

garantías para el éxito en el proceso de enseñanza/aprendizaje. Por este motivo la 

ampliación de matrícula, puede ser, una herramienta reguladora cuando se produzca 

un problema en el desfase de la edad.  

3. Enlazando en el punto anterior respecto a la edad idonea, el alumnado que quiere 

acceder a las Enseñanzas Superiores, necesita haber cursado el bachillerato. Por 

este motivo, las ampliaciones de matrícula con anterioridad en la edad idonea 

supondrá para el alumnado que quiere acceder a las Enseñanzas Superiores, 

interrumpir su escolarización en el conservatorio.  
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4. Así mismo, el alumnado que a causa de una ampliación de matrícula tenga menor 

edad que la requerida para presentarse a las pruebas de acceso de las Enseñanzas 

Profesionales, necesitaría una autorización excepcional por parte de la Consellería de 

Educación.  

Aspectos organizativos:  

1. Las ampliaciones de matrícula se decidirán y solicitarán a lo largo del mes de 

Noviembre, antes de la primera evaluación. Es necesaria la solicitud por parte del 

padre/madre o tutor/a de el alumno/a.  

2. Antes de presentar la solicitud de ampliación de matrícula, el profesorado implicado 

analizará la situación académica del alumno/a para elegir la opción que más le 

favorezca. El profesorado organizará con tiempo cualquier actividad de evaluación del 

conocimientos teórico-prácticos correspondientes a las asignaturas no instrumentales, 

así como en la práctica instrumental.  

3. Las ampliaciones de matrícula se aprobarán en el Consejo Escolar del mes de 

Diciembre. Es necesario el acuerdo unánime de todo el profesorado implicado y el 

informe desde la dirección del conservatorio confirmando las vacantes disponibles en 

el presente curso y de la especialidad a que se amplía la matrícula.  

3.5. Traslado de expediente. 

1. Los traslados de expedientes de alumnado que cursa Enseñanzas Elementales de 

Música en otros centros de carácter reglado, quedan condicionados a la existencia de 

plazas escolares vacantes en cada una de las asignaturas que el alumnado tenga que 

cursar en el centro receptor. Los plazas escolares vacantes se convocarán una vez 

escolarizado el alumnado del centro y los que han superado la prueba de aptitudes de 

ingreso a las enseñanzas musicales elementales. 

2. Cuando un alumno o alumna se traslade de centro antes de haber concluido sus 

estudios de Enseñanzas Elementales de Música, el centro de origen remitirá al de 

destino, a petición de este, los correspondientes documentos de evaluación, haciendo 

constar, en la diligencia correspondiente, que las calificaciones concuerdan con las 

actas que abren en el centro. 

3. El traslado de expediente de alumnado que cursa estudios en centros no 

pertenecientes al ámbito gestión de la consellería competente en materia de 
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educación, queda condicionado a la existencia de plazas vacantes en el centro 

receptor. 

4. El centro receptor abrirá el correspondiente expediente académico del alumnado e 

incorporará en él los datos académicos remitidos por el centro de procedencia, 

siempre que los contenidos curriculares de las enseñanzas superadas en los centros 

de gestión otras administraciones se ajustan a los estudios que se regulan en el 

decreto en vigor 159/2007. Para lo cual, en los centros elementales de música se 

constituirá la correspondiente comisión dictaminadora. 

4. Coordinación de elementos didácticos comunes. 

4.1. Finalidad y organización de las Enseñanzas Elementales. 

a) Una de las finalidades de las Enseñanzas Elementales es que el alumnado goce 

haciendo música.  

b) Conseguir una base sólida para continuar las Enseñanzas Profesionales.  

c) Perseguir el equilibrio entre las diferentes disciplinas, teóricas, práctica instrumental-

vocal, individual y de conjunto.  

d) Las Enseñanzas Elementales de Música tienen una estructura de cuatro cursos de 

duración. 

4.2. Competencias de las Enseñanzas Elementales de Música, perfil formativo del 

alumnado que finaliza las Enseñanzas Elementales.  

Las competencias que tiene que conseguir el alumnado de las Enseñanzas 

Elementales al finalizar 4º curso son: saber escuchar, interpretar, analizar y crear música.  

a) Escuchar: El alumnado tiene que conseguir disfrutar de la música, discernir su 

variedad, es decir, adquirir buenos hábitos de consumo musical. El objetivo es 

despertar la sensibilidad artística y el sentido crítico.  

b) Analizar: Iniciar el alumnado en el análisis de la partitura para saber más de ella. Esto 

ayuda a mejorar la interpretación y estimular la autonomía ante la obra, es decir, 

formar el criterio interpretativo.  

c) Interpretar: el alumnado tiene que elegir una especialidad instrumental, que junto con 

la práctica vocal serán el eje vertebrador de las E.E. Esta es una competencia que 
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incluye la interpretación expresiva, individual y en grupo. Desde este punto queremos 

fomentar valores como: participación, colaboración y trabajo en equipo. El 

conocimiento del lenguaje musical, su código, grafías y los conocimientos teóricos, 

proporcionará al alumnado la capacidad de hacer una mejor interpretación. 

d) Crear: esta competencia proporcionará al alumnado la total libertado para utilizar 

todas las destrezas adquiridas. La creatividad y la improvisación serán las 

herramientas para hacer crecer la sensibilidad creativa del alumnado.” A crear se 

enseña creando”.  

  

4.3. Currículum. 

1. Se entiende por currículum de las Enseñanzas Elementales de Música el conjunto de 

objetivos, contenidos, principios metodológicos y criterios de evaluación que tienen 

que regular el proceso de enseñanza/aprendizaje de estas enseñanzas, reguladas por 

el Decreto 159/2007. 

2. La distribución por cursos y el total de horas de cada asignatura por especialidad, se 

establece en el anexo II de este decreto. 

3. En el anexo III, del decreto figura la relación numérica profesorado/alumnado de 

aplicación a las enseñanzas reguladas en esta norma. 

4. Corresponde a la Consellería competente en materia de Educación, regular la 

organización y el régimen académico de los centros autorizados que impartan las 

Enseñanzas Elementales de Música por medio de las adaptaciones curriculares 

correspondientes. 

4.4. Autonomía curricular del centro. 

1. El equipo educativo del centro docente concretará y completará el currículum de las 

Enseñanzas Elementales de Música por medio de la elaboración del proyecto 

educativo de su centro. 

2. El proyecto educativo, en el apartado de concreción del currículum, tendrá que 

adecuar los objetivos generales y específicos de las enseñanzas elementales de 

música a las características del alumnado y el en torno al centro, adoptará criterios 

metodológicos generales y unificará todas las decisiones sobre evaluación. 
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3. El proyecto educativo garantizará la acción coherente y coordinada de los equipos 

docentes, estimulando la actividad investigadora y el trabajo en equipo del 

profesorado. 

4. El centro, en el ejercicio de su autonomía, podrá adoptar experimentaciones, planes 

de trabajo, proyectos de innovación educativa, y formas de organización o ampliación 

del horario escolar. Estas tendrán que ser autorizadas por la consellería competente 

en materia de educación. 

5. El profesorado desarrollará programaciones docentes en coherencia con el currículum 

establecido en este decreto, a saber el 159/2007 y con el proyecto educativo de cada 

centro. 

6. La Consellería competente en materia de educación, fomentará y orientará la 

elaboración de materiales curriculares que facilitan el trabajo del profesorado en este 

sentido. 

4.5. Adecuación y concreción de los objetivos generales de las Enseñanzas 

Elementales en el CAEP Santa Cecília. 

En esta concreción curricular desenrollamos y adaptamos los objetivos generales, que 

servirán de guía y marco para la elaboración de las programaciones didácticas de cada 

asignatura.  

a) Apreciar la importancia de la música como lenguaje artístico y como medio de 

expresión cultural de los pueblos y las personas. Valorar la música como medio de 

comunicación, es decir, conseguir transmitir a otras personas sentimientos, 

sensaciones... utilizando la música de diferentes estilos y épocas. Por lo tanto 

incluiremos en las programaciones didácticas el objetivo siguiente: Interpretar alguna 

obra escrita en un estilo diferente del repertorio clásico, a lo largo del curso.  

b) Adquirir y desenrollar la sensibilidad musical a través de la interpretación y del 

disfrutar de la música de las diferentes épocas, géneros y estilos, para enriquecer las 

posibilidades de comunicación y de realización personal. Entendemos la sensibilidad 

musical como la capacidad de sentir y transmitir emociones e ideas musicales. Por lo 

tanto incluiremos en las programaciones didácticas, el objetivo siguiente: Conseguir 

que el alumnado disfrute de la acción de interpretar música que le ayudo a progresar 
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en la formación de su sensibilidad musical. El alumnado tiene que ser feliz tocando y 

disfrutar de la acción de hacer música. Esto alimentará su realización personal.  

c) Interpretar en público con la suficiente seguridad en él mismo, para comprender la 

función comunicativa de la interpretación musical. Interpretar en público comporta un 

acto de comunicación, donde es necesario un emisor y un receptor. La meta y objetivo 

de uno/a músico es *disfrutar de la interpretación para poder transmitir emociones, 

sentimientos e ideas musicales. Las audiciones de aula tienen que plantearse como 

actividades de enseñanzas-aprendizaje, donde el profesorado trabajará aspectos 

como: relajación, respiración, visualización creativa para evitar la ansiedad escénica, 

así como proponer diferentes tipos de público y ubicación para la realización de las 

audiciones.  

d) Interpretar música en grupo, para habituarse a escuchar otras voces y adaptarse al 

equilibrio del conjunto. En este objetivo es necesario el trabajo en equipo y la 

implicación del profesorado de las diferentes especialidades. Aspectos técnicos a 

trabajar: afinación de conjunto, ritmo, equilibrio sonoro, aprender a escuchar las 

diferentes voces. Tiene que ser un proyecto colectivo, donde el objetivo es *disfrutar 

interpretando música en conjunto y formar parte de un grupo. Por este motivo tenemos 

que fomentar la responsabilidad de la parte asignada a cada uno y saber el rol de 

cada componente.  

e) Ser consciente de la importancia del trabajo individual y adquirir técnicas de estudio a 

que permiten autonomía en el trabajo y la valoración de este. El tiempo de estudio y 

dedicación, depende de la capacidad de trabajo de cada alumno/a. Creamos que el 

profesorado tiene que enseñar a estudiar para conseguir calidad y autonomía en el 

estudio. Es fundamental llegar a establecer el hábito de estudio diario.  

f) Valorar el silencio como elemento indispensable para desenrollar la concentración, la 

audición interna, y el pensamiento musical, así como su función expresiva en el 

discurso musical. Entendemos el silencio, como un valor importantísimo y marco 

indispensable para poder desenrollar el discurso musical. Tenemos que trabajar con el 

alumnado esta capacidad, para conseguir el nivel de concentración necesaria en el 

aprendizaje musical. También fomentaremos técnicas de relajación para conseguir el 

nivel de concentración necesario antes y después del discurso musical. No olvidamos 

que el silencio es una forma de respetar a los otros, y un elemento indispensable para 

la buena convivencia. El silencio es fundamental para la audición interna. Desde 

nuestro Centro, intentaremos trabajar este objetivo en audiciones de aula, conciertos, 
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recitales, recordando en los programas, la importancia del silencio por parte del 

público para hacer posible el extraordinario acto del hecho musical y artístico.  

g) Conocer y valorar la importancia de la música propia de la Comunidad Valenciana, así 

como las características y manifestaciones más importantes. Desde nuestro Centro, 

participaremos de forma activa en los diferentes proyectos y/o convocatorias que 

favorezcan la música valenciana y nuestras tradiciones. Nuestro compromiso en todas 

las asignaturas instrumentales, Lenguaje musical y Coro en las Enseñanzas 

Elementales, incluirá dentro de las programaciones didácticas una unidad relacionada 

con la música popular valenciana.  

4.6. Indicaciones generales para la inclusión de los contenidos de las diferentes 

materias en las programaciones didácticas. 

Los contenidos son aquellos elementos que tenemos que programar y trabajar a lo 

largo del curso, para conseguir los objetivos marcados. Los clasificamos en tres tipos: 

conceptuales (conceptos teóricos), procedimentales (destrezas y habilidades) y 

actitudinales.  

Estos contenidos aparecerán secuenciados en las programaciones didácticas de las 

diferentes asignaturas.  

Las líneas de actuación para la elaboración de las programaciones didácticas son: 

a) Secuenciar los contenidos, atendiendo a un criterio básico: el aprendizaje progresivo. 

b) Las programaciones didácticas trabajarán todos los contenidos que aparecen en el 

Decreto 159/2007. 

c) En uso de nuestra autonomía como Centro, podremos añadir y desenrollar nuevos 

contenidos. Contenidos como: la improvisación, memoria musical, relajación y hábitos 

de estudio aparecerán en todas las programaciones didácticas. 

d) Transversalidad. Los contenidos conceptuales incluidos en las programaciones 

didácticas de los diferentes departamentos, estarán acuerdo con los contenidos de las 

diferentes asignaturas como:Armonía, Análisis, Historia de la Música, Orquesta, 

Musica de cámara y las diferentes optativas.  

e) La jefatura de estudios comprobará la adecuación de las programaciones didácticas, 

siguiendo las líneas de actuación marcadas en el Proyecto Educativo.  
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4.7. Aspectos comunes de las programaciones didácticas. 

Las programaciones didácticas representan el tercer nivel de concreción educativa y 

tienen que estar totalmente en consonancia con el Decreto 159/2007 que regula las 

Enseñanzas Elementales de Música, y también con este Proyecto Educativo.  

La programación didáctica, es el documento que planifica el trabajo en el aula.  

Una vez sea aprobada esta Concreción Curricular, el profesorado adecuará sus 

programaciones a lo largo del curso.  

La revisión de las programaciones didácticas será coordinada por los Departamentos 

Didácticos y la Comisión de Coordinación Didáctica.  

La jefatura de estudios será la encargada de velar por el cumplimiento de las 

programaciones didácticas y porque cada una de ellas esté en consonancia con las líneas 

de actuación marcadas por el Proyecto Educativo de Centro.  

En el caso de haber más de un/a profesor/a de una asignatura, se consensuará una 

misma programación didáctica.  

Se respetarán las metodologías individuales, siempre que estén de acuerdo y respetan 

los principios metodológicos establecidos en esta Concreción Curricular.  

5. Metodología. 

En este punto, respetaremos los principios metodológicos establecidos en el Decreto 

159/2007: 

1. Adecuar los contenidos y su secuenciación en el momento evolutivo del alumnado que 

tiene edades comprendidas entre los 8 y 12 años mayoritariamente. Los estudios 

actuales sobre las características psicoevolutivas del alumnado nos permiten elegir 

contenidos acuerdos en la edad en que nos encontramos. Utilizaremos materiales con 

elevado índice de contenido práctico evitando el exceso de aspectos teóricos más 

complicados de asimilar por el alumnado. 

2. Motivar el alumnado en el estudio de la música a través de su participación activa en 

todo el proceso dando el protagonismo que le corresponda. Iniciar el alumnado en el 

estudio práctico y posteriormente teorizar sobre aquello que se ha aprendido será la 

premisa para captar la atención continua.  
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3. Respetar las peculiaridades del alumnado, individualmente y colectivamente, 

facilitando así la convivencia en el sí del grupo y la colaboración para evitar cualquier 

tipo de discriminación. Partiendo de la base que todo el alumnado tiene capacidad 

para aprender estudios musicales, será tarea del profesorado encontrar la estrategia 

para conseguir el progreso individual. La práctica musical obliga al trabajo en grupo, 

es por eso, que se potenciará la actividad en audiciones en que se consiga que el 

alumnado desenrollo sus conocimientos individuales en la práctica grupal.  

4. Utilizar procedimientos y recursos variados que estimulan la capacidad crítica y 

creativa del alumnado por medio de la aceptación del diálogo y las argumentaciones 

razonadas. El desarrollo de metodologías modernas implican una selección de 

contenidos elegidos por criterios de progresividad, variedad de estilos,... que se 

distancian de tradiciones antiguas basadas en contenidos con origen exclusivamente 

en los siglos XVIII y XIX.  

5. Procurar que la asimilación de contenidos conceptuales por parte del alumnado se 

complete con la adquisición de contenidos procedimentales y actitudinales que 

propician su autonomía en el trabajo tanto para el momento presente como para el 

futuro. 
La estructura del Currículum con asignaturas de carácter expresamente instrumental y 

otras colectivas con aportación de contenido práctico teórico/permite un óptimo 

equilibrio en el desarrollo del alumnado.  

6. Facilitar al alumnado el conocimiento y el uso del código convencional de expresión y 

la exactitud en el uso del lenguaje, porque el aprendizaje y la comunicación sean 

efectivos. La natura del estudio musical necesita del uso de un lenguaje propio que 

tiene que ser conocido y asimilado por el alumnado.  

7. Ejercitar la creatividad del alumnado, de forma que adquiera estrategias propias de 

estudio y de realizaciones musicales porque pueda superar las dificultades que se le 

presentan en el proceso de enseñanza/aprendizaje. 
La autonomía del alumnado es importante para el progreso en cualquier situación, 

evitando así la dependencia del profesorado.  

8. Utilizar las nuevas tecnologías de la información y comunicación en todos el procesos 

del aula y del centro, para mejorar la calidad de la educación. Ignorar el progreso 

tecnológico es dar marcha atrás en una sociedad en que cada vez más se impone el 

uso de las tecnologías de la información y la comunicación.  
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La metodología es el conjunto de procesos que utiliza el profesorado para enseñar. 

Estos procesos serán el resultado de la combinación de los principios metodológicos que 

nos marca el Decreto 159/2007, y del estilo personal de cada profesor/a, de acuerdo con 

el espíritu del Proyecto Educativo de Centro. 

6. Evaluación, Tutoría, Promoción y Permanencia. 

El artículo 14 del Decreto 159/2007 regula la evaluación de las Enseñanzas 

Elementales de Música.  

6.1. Los ámbitos de evaluación. 

Estos serán: 

1. El aprendizaje del alumnado. (Por parte del profesorado). 

2. Los procesos de enseñanza y la práctica docente del profesorado (Autoevaluació), se 

realizará dentro de los Departamentos Didáctico. 

3. Las programaciones didácticas. Se realizará una autoevaluación del grado de 

consecución de las programaciones dentro de los Departamentos Didácticos, con 

carácter trimestral. 

4. La coordinación pedagógica. Funcionamiento de los departamentos y de la Comisión 

de coordinación didáctica. Se realizará una autoevaluación al final de cada curso.  

5. Utilización de los recursos disponibles.  

6. La colaboración con las familias y con la Administración educativa.  

Estos dos últimos puntos serán evaluados por el Consejo Escolar.  

6.2. Características generales de la evaluación. 

Concretamos en este Proyecto Educativo las características que creemos son 

fundamentales en la evaluación.  

a) Integral. 

b) Integradora. 

c) Formativa. 
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d) Procesal y continua. 

e) Objetiva. 

f) Individualizada. 

g) Motivadora. 

h) Investigadora  

6.3. Criterios de evaluación.  

Los criterios de evaluación, son los indicadores que sirven para concretar el nivel de 

consecución de los objetivos.  

Son los que establece el Decreto 159/2007 en cada asignatura y los desenrollamos en 

las programaciones de aula de cada especialidad.  

6.4. Sesiones de evaluación. 

La organización de la evaluación está a cargo del centro educativo, por este motivo 

creemos necesario establecer las normas y medidas organizativas para el desarrollo de la 

evaluación del alumnado.  

1. La evaluación se organiza en tres sesiones, cada una de ellas en los diferentes 

trimestres. La primera en el mes de diciembre, la segundo en el mes de marzo y la 

tercera y final en el mes de junio. En la evaluación final es donde se decide la 

promoción o no del alumnado, quedando reflejada esta información en los 

documentos oficiales (actas finales, expediente del alumnado e informe 

individualizado).  

2. Estas sesiones de evaluación serán coordinadas y moderadas por el Jefe de Estudios, 

que también será el encargado de convocar cada una de estas sesiones, así como 

supervisar el funcionamiento global y velar por el cumplimiento de los criterios 

establecidos en este proyecto educativo.  

3. Se evaluará el rendimiento global del alumnado, y el profesorado será el encargado 

de recoger toda la información que pueda influir en el proceso de enseñanza/

aprendizaje.  
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4. Evaluación y calificación son termas diferenciados, aunque relacionados. Al finalizar la 

evaluación del alumnado procederemos a calificarlo.  

5. La evaluación se realizará a lo largo del curso; ante cualquier circunstancia relevante 

que afecto el proceso de enseñanza/aprendizaje, el profesorado implicado compartirá 

la información con los tutores para buscar estrategias adecuadas.  

6. La evaluación será realizada por el conjunto del profesorado de la alumna/o 

coordinados por el profesor/a tutor/a, actuando dicho profesorado de manera 

integrada a lo largo del proceso de evaluación y en la adopción de las decisiones 

resultantes del dicho proceso. 

7. La evaluación final y calificación del alumnado se realizará en el mes de junio 

8. Los resultados de la evaluación final de las distintas asignaturas que componen el 

currículum se expresarán por medio de la escala numérica de 1 a 10 sin decimales, 

considerándose positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas 

las inferiores a cinco. 

9. Los resultados de la evaluación, y si es el caso las calificaciones, se expresarán en los 

términos siguientes: 

a) Insuficiente: 1, 2, 3 o 4 

b) Suficiente:5 

c) Bien: 6 

d) Notable: 7 uno 8 

e) Excelente: 9 o 10 

10. La nota mediana del curso será la media aritmética de las calificaciones de todas las 

materias de la especialidad cursadas por el alumnado, expresada con una 

aproximación de dos decimales por medio de *arredoniment. 

11. Establecer medidas de recuperación, promociones y adaptación necesarias.  

12. Trasladar la información por escrito a los padres, porque estén informados de la 

evolución del proceso de enseñanza-aprendizaje.  
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6.5. Los procedimientos de evaluación. 

Los procedimientos de evaluación, son las herramientas que permiten comprobar el 

nivel conseguido de los objetivos al aplicar los criterios de evaluación.  

La información que recibimos con estos procedimientos nos permiten valorar la 

consecución y el desarrollo de las distintas capacidades en el proceso de enseñanza- 

aprendizaje.  

Creemos que es conveniente establecer los procedimientos de evaluación de todo el 

profesorado de las distintas asignaturas. 

a) La observación directa del alumnado durante las clases. 

b) La valoración de la interpretación musical en las audiciones de aula.  

Añadimos a los anteriores procesos para las asignaturas no instrumentales. 

c) Pruebas escritas para mesurar los conocimientos teóricos. 

d) Pruebas prácticas para mesurar el desarrollo de las capacidades (auditivas,  

rítmicas y melódicas).  

6.6. Instrumentos y documentos de evaluación.  

a) Expediente del alumnado. 

b) Actas de evaluación.  

c) Libro de calificaciones. 

d) Informe del profesorado a los efectos de traslado de centro. 

e) Boletín de calificaciones. 

f) Informas de seguimiento trimestral y final del proceso de enseñanza/aprendizaje.  

g) Fichas de seguimiento del alumnado.  

h) Los documentos de evaluación llevarán las firmas fehacientes de las personas que 

corresponda en cada caso, con indicación del lugar ejercido. Así mismo, se hará 

constar el nombre y los apellidos de los firmantes. 

i) La Consellería competente en materia de educación, establecerá el formato de estos 

documentos de evaluación. 
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6.7. Tutoría. 

La acción tutorial, que forma parte de la función docente, se desarrollará a lo largo de 

las enseñanzas elementales de música. 

El/la profesor/a tutor/a tendrá la responsabilidad de coordinar tanto la evaluación, como 

la función de orientación del alumnado. 

El/La profesor/a tutor/a será el profesor de la especialidad que curso la alumna/o. Los 

centros educativos incluirán planes de acción tutorial en sus proyectos educativos. 

El centro educativo promoverá compromisos educativos entre las familias y tutores 

legales, y el propio centro, en el que se contemplan actividades para mejorar el 

rendimiento académico del alumnado. 

6.8. Criterios de promoción. 

El artículo 16 del Decreto 159/2007 establece los criterios de promoción en las 

Enseñanzas Elementales. El alumnado promocionará en el curso siguiente cuando haya 

superado todas las asignaturas de cada curso o tenga calificación negativa en una como 

máximo.  

El alumnado que al finalizar el cuarto curso tenga tres o más asignaturas pendientes, 

repetirá el curso completo. Cuando la calificación negativa se produzca en una o dos 

asignaturas, apenas será necesario cursar las asignaturas pendientes. En ningún caso se 

podrá calificar la asignatura motivo de promoción sin haber aprobado la asignatura 

pendiente.  

6.9. Criterios de recuperación de asignaturas pendientes.  

Asignatura de práctica instrumental: cuando el alumnado promociono de curso con la 

asignatura de instrumento pendiente, la recuperación tendrá que realizarse asistiendo 

únicamente en la clase del curso en que se encuentre matriculado. El profesorado, 

atendiendo el criterio de evaluación continúa, decidirá en qué momento el alumno/a 

supera el curso pendiente. Esta decisión estará reflejada en el acta de la evaluación 

trimestral y el acta final del curso.  

Asignaturas de Coro, Conjunto y Lenguaje Musical: a recuperación de estas 

asignaturas las decidirá el profesorado responsable en cualquier momento del curso, por 

Proyecto Educativo de Centro CAEP Santa Cecília



!42

medio de la evaluación continúa. El profesorado pertinente, decidirá el curso en que se 

escolariza el alumnado en función de que considero más oportuno y beneficioso para el 

éxito en el proceso de enseñanza-aprendizaje.  

Los procedimientos e instrumentos de evaluación utilizados, serán los establecidos de 

manera general y consensuada en este proyecto educativo, con independencia que en las 

asignaturas colectivas, el profesorado puede realizar pruebas individuales al alumnado 

implicado.  

La dirección de estudio encargada de la ordenación académica, llevará un control de 

registro de estas recuperaciones.  

6.10. Límite de permanencia.  

1. El límite de permanencia en las Enseñanzas Elementales de Música será de cinco 

años. El alumnado no podrá permanecer más de dos años en el mismo curso. 

2. La Consellería competente en materia de Educación podrá autorizar, con carácter 

excepcional, que determinado alumnado pueda ampliar un año más el límite de 

permanencia, en supuestos de enfermedad grave u otras circunstancias que 

merezcan una consideración parecida y que impidan el normal desarrollo de los 

estudios. 

7. Certificado de Enseñanzas Elementales de Música y correspondencia con otras 

Enseñanzas. 
Artículo 18. 

1. El alumnado que haya superado las Enseñanzas Elementales de Música obtendrá el 

certificado de Enseñanzas Elementales de Música, en el que constará la especialidad 

cursada. 

2. El certificado de Enseñanzas Elementales de Música será expedido por los 

conservatorios públicos que impartan las enseñanzas correspondientes. 

7.1. Obtención directa del certificado de Enseñanzas Elementales de Música. 
Artículo 19  
Los conservatorios públicos elementales y profesionales que imparten las Enseñanzas 
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Elementales de Música organizarán en el primer trimestre del curso, pruebas para la 

obtención directa del certificado de Enseñanzas Elementales de Música.  

7.2. Correspondencia con otras enseñanzas. 

1. La Consellería competente en materia de educación, facilitará al alumnado la 

posibilidad de cursar simultáneamente las enseñanzas elementales de música y la 

educación primaria. 

2. A fin de hacer efectivo el que prevé el apartado anterior, se adoptan las medidas de 

organización y de ordenación académica que incluyen, entre otras, las 

convalidaciones y la coordinación horaria entre los centros educativos. 

7.3. Admisión prioritaria. 

La consellería competente en materia de educación, determinará los centros que 

impartan enseñanzas de educación primaria y secundaria que tendrán que aplicar la 

admisión prioritaria para aquel alumnado que cursa simultáneamente enseñanzas 

elementales de música y enseñanzas de educación primaria y secundaria. 

8. Atención a la diversidad y alumnado NESE. 

1. La consellería competente en materia de educación, a propuesta de los centros 

educativos, autorizará las adaptaciones necesarias para permitir la realización de la 

prueba específica de ingreso a las personas con discapacidad que optan a ella. 

2. Aquel alumnado con NESE que superan las pruebas específicas y se hayan 

matriculado, serán objeto de un adecuado seguimiento por el grupo del profesorado. 

Los centros que escolarizan alumnado con NESE dispondrán de los recursos 

necesarios, humanos y materiales, para atender el proceso de enseñanza / 

aprendizaje. 
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6. CONCRECIÓN CURRICULAR DE LAS ENSEÑANZAS PROFESIONALES. 
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1. Introducción. 

Esta concreción curricular forma parte del Proyecto Educativo del Centro Autoritzado de 

Enseñanzas Profesionales Santa Cecília de Cullera. Desarrolla el Decreto 158/2007, de 

21 de Septiembre, del Consejo, por el cual se establece el currículum de las Enseñanzas 

Profesionales de Música, así como regula el acceso a estas enseñanzas en la Comunidad 

Valenciana.  

Es una herramienta de autonomía que adapta el currículum oficial a las características 

propias del Conservatorio, es decir contextualiza las diferentes áreas como: situación 

socioeconómica, historia del centro, perfil del alumnado, intereses y aspiraciones de los 

diferentes sectores que forman la comunidad educativa.  

Este documento es el resultado de un trabajo en equipo y de un proyecto colectivo, que 

marca las líneas de actuación pedagógicas y didácticas del centro. Es también un 

instrumento de coordinación para el profesorado, y fruto de una investigación y evaluación 

de nuestra práctica docente. Pertenece al segundo nivel de concreción curricular y es 

aplicable a la totalidad del profesorado del centro, independientemente de las asignaturas 

que imparten. Es un esfuerzo para unificar criterios, para trabajar todos en una misma 

dirección y entender las Enseñanzas Profesionales del mismo modo. También nos sirve 

para trasladar a la Comunidad Educativa nuestras metas educativas y al mismo tiempo 

adquirir un compromiso con ella.  

Este proyecto ha sido consensuado y aprobado por el claustro del profesorado y hay 

que llevar- lo a la práctica. Será siempre evaluado por los órganos de gobierno y de 

coordinación didáctica y el equipo directivo velará porque todas las programaciones 

Didácticas estén de acuerdo con esta concreción curricular.  

1.1. Referencias legales. 

Este documento ha sido elaborado en virtud del artículo 23 del Decreto 158/2007 que 

establece la autonomía curricular de los centro y el artículo 48 del Decreto 57/2020, de 8 

de mayo del Consejo, de regulación de la organización y funcionamiento de los 

conservatorios profesionales de música.  
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1.2. Características generales de la Concreción Curricular. 

Las características de este proyecto son :  

a) Provechoso y útil.  

b) Relevante.  

c) Transparente y clarificador.  

d) Procesal.  

e) Evaluado constantemente.  

f) Vinculante y de cumplimiento obligatorio.  

g) Intransferible y propio.  

h) Inacabado y abierto.  

2. Acceso a las Enseñanzas Profesionales.  

1. Para iniciar los estudios del primer curso de las enseñanzas profesionales de música 

será necesario superar una prueba de acceso, de acuerdo con el artículo 49 de la Ley 

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Por medio de esta prueba se valorará 

la madurez, las aptitudes y los conocimientos para cursar con aprovechamiento las 

Enseñanzas Profesionales. 

2. La prueba de acceso a las Enseñanzas Profesionales de música se realizará en dos 

convocatorias (junio y septiembre), efectuadas por el centro docente. Los solicitantes 

podrán concurrir un máximo de cuatro convocatorias en cualquier centro de la 

Comunidad Valenciana. El cómputo de convocatorias no incluirá las que hayan sido 

superadas sin que la calificación confiera un lugar escolar en el aspirante. 

3. Las enseñanzas profesionales de música se cursarán ordinariamente entre los 12 y 

los 18 años. El inicio de las enseñanzas profesionales con menos de doce años o más 

de dieciocho se entenderá como excepcional. A este efecto, la Consellería competente 

en materia de educación regulará el tratamiento de esta excepcionalidad. 
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4. Los centros profesionales de música, establecerán en sus proyectos educativos los 

criterios de evaluación de las pruebas de acceso atendiendo a las aptitudes y 

preparación de los aspirantes, y en la edad idónea para el acceso. 

5. La prueba específica de acceso al primer curso del grado profesional de todas las 

especialidades instrumentales, tendrá la estructura siguiente: 

a) Lectura a primera vista de un fragmento adecuado al instrumento. El texto 

contendrá las dificultades técnicas de los contenidos terminales de las enseñanzas 

elementales de música. Para la especialidad de Dulzaina, el nivel técnico del texto 

responderá a una dificultad técnica elemental. 

b) Prueba de capacidad auditiva y de conocimientos teórico/prácticos del lenguaje 

musical. El texto contendrá las dificultades técnicas que hacen falta para iniciar las 

enseñanzas profesionales.  

c) Interpretación de una obra, estudio o fragmento elegida por el tribunal de una lista 

de tres que presentará la alumna/o. El nivel técnico/ instrumental obedecerá a los 

contenidos terminales de las enseñanzas elementales. Se valorará la ejecución de 

memoria de las obras presentadas. 

El centro educativo propondrá, como mínimo, con tres meses de antelación al inicio de 

las pruebas, las listas orientativas de obras apropiadas a cada instrumento. También 

publicará con la suficiente antelación, los contenidos y los criterios de evaluación sobre 

los cuales versarán las pruebas. 

Cada uno de estos ejercicios tendrá carácter eliminatorio, se calificará de 0 a 10 

puntos, y será necesaria una calificación mínima de 5 puntos en cada uno de ellos para 

superarlo. La calificación final será la media aritmética de las tres puntuaciones. 

El departamento de Lenguaje Musical es el encargado de confeccionar los ejercicios de 

la parte teórico-práctica de la prueba de acceso a las Enseñanzas Profesionales así como 

los contenidos y criterios de evaluación específicos de cada curso por el cual se accede a 

la prueba.  

Los ejercicios teórico-prácticos serán custodiados por la Jefatura de estudios hasta el 

mismo día de la prueba.  
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El profesorado de las diferentes especialidades instrumentales se hace cargo de 

confeccionar los ejercicios de primera vista que tiene que interpretar el alumnado que 

accede a las pruebas para el ingreso a las Enseñanzas Profesionales, así como el listado 

de obras orientativas para cada curso de las Enseñanzas Profesionales, publicadas en el 

tablón de anuncios del Conservatorio y en la Web, según nos marca la normativa vigente.  

2.1. Acceso a otros cursos diferentes de Primero. 

1. Podrá accederse en cada curso de las enseñanzas profesionales sin haber cursado 

los anteriores siempre que, a través de una prueba realizada ante un tribunal 

designado por el director del centro, el aspirante demuestro poseer los conocimientos 

tecnico-instrumentals y teórico-prácticos, necesarios para seguir con aprovechamiento 

las enseñanzas correspondientes. 

2. El contenido y la evaluación de esta prueba estará de acuerdo con la distribución por 

cursos de los objetivos, contenidos y criterios de evaluación incluidos en la concreción 

curricular del proyecto educativo de cada centro. El centro docente publicará listas 

orientativas de obras adecuadas para el acceso a los diferentes cursos. 

3. Los tribunales tendrán las mismas competencias que las previstas para el acceso al 

primer curso. Estos tribunales, podrán efectuar la división de los ejercicios en varias 

partes que posibilitan una mejor evaluación del grado de conocimiento que posee el 

aspirante sobre las asignaturas, correspondientes a los cursos anteriores a que 

pretende acceder. 

4. La calificación definitiva de la prueba será la media aritmética de las calificaciones 

correspondientes a los diferentes ejercicios especificados. Cada uno de ellos tendrá 

carácter eliminatorio, será calificado de 0 a 10 puntos pudiéndose dar el caso de un 

decimal como máximo y se requerirá un mínimo de 5 puntos para la superación de la 

prueba. Cuando un ejercicio quedo dividido en partes, el tribunal valorará cada una de 

ellas de 0 a 10 puntos y consignará la media aritmética como calificación global de 

este ejercicio. 

5. El tribunal determinará, si es el caso, por medio de informe escrito razonado, el curso 

a que podrá acceder el aspirante de acuerdo con el rendimiento global que haya 

demostrado. 

Proyecto Educativo de Centro CAEP Santa Cecília



!50

6. La prueba de acceso a cada curso del grado profesional se realizará en dos 

convocatorias anuales, junio y septiembre, efectuadas por el centro docente. El centro 

abrirá con la suficiente antelación, un plazo porque los interesados solicitan el curso y 

la especialidad a la cual quieren acceder. 

7. La superación de la prueba de acceso faculta exclusivamente para matricularse en el 

curso académico para el que haya sido convocada. 

8. Las pruebas tendrán la estructura que se propone a continuación. 

Segundo Curso Enseñanzas Profesionales. 

Prueba A: Interpretación de una obra, estudio o fragmento elegido por el tribunal, de un 

listado de tres que presentará la alumna/o. Se valorará la ejecución de 

memoria de las obras presentadas. Puntuación: de 0 a 10 con un decimal.  

Prueba B: Lectura a primera vista de un fragmento adecuado al instrumento. 

Puntuación: de 0 a 10 con un decimal.  

Prueba C: Capacidad auditiva y de conocimientos teórico-prácticos de Lenguaje 

Musical. Puntuación: de 0 a 10 con un decimal.  

Tercer Curso Enseñanzas Profesionales. 

Prueba A: Interpretación de una obra, estudio o fragmento elegido por el tribunal de un 

listado de tres que presentará la alumna/o. Se valorará la ejecución de 

memoria de las obras presentadas. Puntuación: de 0 a 10 con un decimal.  

Prueba B: Lectura a primera vista. Puntuación de 0 a 10 con un decimal.  

Prueba C: Capacidad auditiva y de conocimientos teórico-prácticos de Lenguaje 

Musical. Puntuación: de 0 a 10 con un decimal.(Ponderación 75%).  

Prueba de piano: Lectura a primera vista de un fragmento adecuado a las dificultades 

técnicas de un nivel de los contenidos de primer curso de la asignatura de 

Piano Complementario. Puntuación 0 a 10 con un decimal.  
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Interpretación de un estudio, pieza o fragmento de una obra elegida por el tribunal de 

un listado de tres que presentará la alumna/o, de un nivel de primer curso de 

la asignatura de piano complementario. Se valorará la ejecución de memoria 

de las obras. Puntuación: de 0 a 10 con un decimal. (Ponderación sobre la 

nota final: 25%).  

Quart y Quinto Enseñanzas Profesionales. 

Prueba A: Interpretación de una obra, estudio o fragmento elegido por el tribunal de un 

listado de tres que presentará la alumna/o. Se valorará la ejecución de 

memoria de las obras presentadas. Puntuación: de 0 a 10 con un decimal.  

Prueba B: Lectura a primera vista de un fragmento adecuado a la puntuación: de 0 a 10 

con un decimal.  

Prueba C: Prueba de piano lectura a primera vista de un fragmento adecuado a las 

dificultades técnicas del nivel y contenidos de segundo curso (4º 

Enseñanzas Profesionales) o tercer curso (5º Enseñanzas Profesionales) de 

la asignatura de Piano Complementario.  

Interpretación de un estudio, pieza o fragmento de una obra elegida por el tribunal de 

un listado de tres que presentará la alumna/o, de un nivel de segundo curso 

(4º de Enseñanzas Profesionales) o tercer curso (5º de Enseñanzas 

Profesionales) de la asignatura de piano complementario. Se valorará la 

ejecución de memoria de las obras. Puntuación: de 0 a 10 con un decimal. 

(Ponderación sobre la nota final: 25%).  

Armonía: Realización de un bajo cifrado. Prueba de audición guiada. Puntuación: de 0 

a 10 con un decimal. (Ponderación sobre la nota final: 75%).  

Sexto Curso Enseñanzas Profesionales. 

Prueba A: Interpretación de una obra, estudio o fragmento elegido por el tribunal de un 

listado de tres que presentará la alumna/o. Se valorará la ejecución de 

memoria de las obras presentadas. Puntuación: de 0 a 10 con un decimal.  
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Prueba B: Lectura a primera vista de un fragmento adecuado a la puntuación: de 0 a 10 

con un decimal.  

Prueba C: Acompañamiento (solo alumnado de Piano y Guitarra) Transposición, a una 

determinada distancia intervàlica, del acompañamiento de una obra, 

adecuada al nivel de primer curso de la asignatura de Acompañamiento de 

las Enseñanzas Profesionales de Música.  

Realización del acompañamiento de una melodía cifrada propuesta por el tribunal, 

adecuado al nivel de primer curso de la asignatura de Acompañamiento de 

las Enseñanzas Profesionales de Música.  

Valoración: 25% de la nota final (solo alumnado Piano y Guitarra). Puntuación: de 0 a 

10 con un decimal.  

Análisis: Análisis musical de una pieza o fragmento de nivel de primer curso de Análisis. 

Ejercicio de audición guiada adecuado al nivel de primer curso de Análisis. 

Valoración: 60% de la nota final (solo alumnado Piano y Guitarra). 

Valoración: 75% de la nota final (resto de especialidades). 
Puntuación: de 0 a 10 con un decimal.  

Historia de la Música: Desarrollo de un tema adecuado al nivel de primer curso de 

Historia de la Música.  

Ejercicio de audición comentada adecuada al nivel de primer curso de Historia de la 

Música. Valoración: 15% de la nota final (solo alumnado Piano y Guitarra). 

Valoración: 25% de la nota final (resto de especialidades). 
Puntuación: de 0 a 10 con un decimal. 

2.2. Tribunales. 

1. Para la elaboración, realización y evaluación de las pruebas se constituirá en el centro 

un tribunal para cada especialidad, designado por el director y compuesto por tres 

profesores: un profesor de lenguaje musical y dos de la familia instrumental o 

pareciendo correspondiente a la prueba, sin que puedan formar parte de él los 

profesores que durante ese curso hayan impartido clase a los candidatos de la 

prueba. 
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2. Cada miembro del tribunal tendrá un suplente que actuará únicamente en aquellos 

supuestos en que, por causas justificadas, los titulares no puedan formar parte de los 

mismos. La composición de los tribunales con sus correspondientes suplentes, estará 

expuesta en los tablones de anuncios del centro al menos quince días antes del inicio 

de las pruebas.   

2.3. Reclamación de calificaciones a la prueba de acceso. 

1. Se establece un periodo de tres días hábiles, a partir de la publicación de los 

resultados de la prueba, porque los aspirantes puedan presentar reclamación contra la 

puntuación conseguida en la prueba de acceso a los estudios profesionales de 

música. Esta reclamación se hará por escrito dirigido al director del centro, alegando 

en cada caso los motivos que consideran oportunos. El director del centro, con un 

informe previo del tribunal, resolverá en el plazo de tres días hábiles. 

2. Los interesados podrán interponer recurso de alzada ante el director Territorial de 

Educación, en los plazos que se establecen en el artículo 115 de la Ley de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

3. La adjudicación de las plazas vacantes en cada especialidad se realizará de acuerdo 

con las puntuaciones finales obtenidas. 

3. Matriculación. 

3.1. Admisión y matriculación. 

1. La admisión de alumnas estará sometida a los principios de igualdad, mérito y 

capacidad, y supeditada a las calificaciones obtenidas en la prueba de acceso a que 

se refieren los artículos 9 y 10 del presente Decreto 158/2007 del 21 de septiembre. 

2. Solo en el supuesto de que quedan plazas disponibles en el centro, después de 

completado todo el proceso ordinario de admisión y matriculación, podrán adjudicarse 

estos ademanes a alumnado que habiendo superado la prueba de acceso en otro 

centro del área de gestión de la consellería competente en materia de educación, no 

se le haya conferido un lugar escolar por falta de plazas en el dicho centro. 
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3. El alumnado no podrá simultanear los estudios profesionales de música en dos 

centros. Consecuentemente, cada alumno o alumna, tendrá un único expediente 

académico en un solo centro. 

3.2. Asignaturas comunes y propias de la especialidad. 

1. El alumnado que cursa más de una especialidad únicamente cursará las asignaturas 

comunes por una de ellas. Una vez cursadas y superadas en una especialidad, la 

calificación obtenida es válida para todas las especialidades y de esta manera tendrá 

que constar en el libro de calificaciones. 

2. Son asignaturas comunes del currículum de las enseñanzas profesionales: 

Instrumento, Lenguaje Musical, Armonía, Análisis e Historia de la Música. 

3. Son asignaturas propias de la especialidad: Música de Cámara, Orquesta, Banda/

Conjunto, Coro, Piano complementario. La asignatura de Coro y la de Piano 

complementario, se cursarán una sola vez, independientemente de que forman parte 

del currículum de la segunda especialidad. 

4. Es competencia del Consejo Rector, autorizar con carácter excepcional la 

matriculación en más de un curso a aquel alumnado que, previa orientación del 

profesorado, así lo solicitan, siempre que el conjunto de profesorado que imparten 

clases a dicho alumnado acredito su adecuada capacidad de aprendizaje. 

3.3. Asignaturas optativas. 

3.3.1. Consideraciones generales. 

En el caso de las asignaturas optativas, tanto de oferta obligada como de *diseño 

propio, se ofrecerán siguiendo una propuesta de *creación de perfiles formativos en el 

alumnado de quinto y sexto de Enseñanzas Profesionales, de forma que se oriente 

profesional y académicamente para poder continuar tanto los estudios de Música y/o 

Danza, como prepararlos para el mundo laboral. Cada centro dispondrá de autonomía 

para poder *disenyar los perfiles formativos, respetando siempre la oferta obligatoria de 

optativas y ratios correspondientes.  
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Los criterios para determinar las asignaturas de diseño propio son:  

a) Que colaboran en el desarrollo y profundización del currículum.  

b) Que orientan académicamente el alumnado hacia futuros estudios o que atiendan su 

incorporación en el mundo laboral.  

c) Que se disponga en el Centro de profesorado cualificado.  

d) Que la Jefatura de estudios, desde el punto de vista organizativo (ratios alumnado, 

espacio,…) lo considere viable.  

3.3.2. Criterios para la elección de las asignaturas optativas.  

a) El alumnado elegirá las asignaturas optativas en la consulta que lleva a cabo la 

Jefatura de estudios antes de finalizar el curso. Se le adjudicará una, según la la nota 

mediana del curso anterior.  

b) En caso de empate se usará la letra que anualmente saca a sorteo la Consellería para 

pruebas.  

c) Cada asignatura será cursada una sola vez, es decir, las asignaturas optativas para 5º 

y 6º curso serán distintas.  

d) El horario y el profesor de cada asignatura se hará público en septiembre con el resto 

del horario general.  

3.3.3. Asignaturas optativas de oferta obligatoria. 

a) Complemento Coral (Alumnado: según el grupo que se constituya). La asignatura 

Complemento coral, concebida como un avance hacia la profundización en los 

objetivos de la asignatura Coro del currículum, ofrece ahora la posibilidad de llegar a 

comprender la participación del alumno como elemento del grupo y, dando un paso 

más, llegar a reconocer y entender las características del grupo como unidad, su 

utilización como mecanismo de producción musical, y familiarizarse con los distintos 

ámbitos en que un coro desenrolla su objetivo artístico, creativo y social.  
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b) Complemento Pianístico (Alumnado: mínimo 1 – máximo 6). La asignatura de 

Complemento Pianístico confiere solidez en este periodo de estudios marcado por su 

carácter propedéutico, y va dirigida a cualquier tipo de estudiante profesional que 

desea continuar sus estudios como intérprete, musicólogo, cantante, compositor, 

director, pedagogo, etc., así como a aquellos que *vullguen ampliar o reforzar los 

conocimientos de este instrumento.  

c) Fundamentos de Composición (Alumnado: mínimo 1 – máximo 10). Los conocimientos 

adquiridos previamente por el alumnado le permitirán desenrollar determinadas 

destrezas de escritura, así como profundizar en el conocimiento de los principales 

elementos y procedimientos del lenguaje musical y su relación con las distintas 

técnicas compositivas, a fin de iniciarse en el estudio de la composición y de avanzar 

cada vez más en la comprensión de las obras musicales que posibilito su 

interpretación adecuada. La asignatura de Fundamentos de composición ha sido 

diseñada, primordialmente, para aquel alumnado que desea orientarse hacia la 

composición, la musicología, la dirección, o la pedagogía, para los cuales es 

imprescindible la formación de escritura previa en los estudios de grado superior, sin 

que esto excluya que pueda ser cursada por alumado que desea orientarse hacia la 

interpretación. El carácter de la optatividad en quinto y sexto cursos, no determina la 

especialidad que el alumnado tendrá que cursar posteriormente sino que amplía su 

información musical poniéndole en situación de poder elegir mejor su especialización 

en el grado superior. El conjunto de asignaturas que se cursan como optativas, 

posibilita la formación musical necesaria para la elección de cualquier especialidad en 

el grado superior. En cimientos de composición quedan fusionadas las enseñanzas de 

armonía, contrapunto y algunos principios de composición y orquestación 

tradicionalmente separados. Estas materias no tienen que seguir considerándose 

como independientes, sino más allá como dos dimensiones no distintas, sino 

complementarias en la música: a partir de este nivel de aprendizaje parece 

aconsejable que el estudio de las bases técnicas de la composición incluya, como 

objetivo referido, la práctica de la escritura, el dominio de la realización de las ideas 

musicales, tanto en cuanto a la lógica sintáctica que supone la consideración vertical o 

armónica, como el en lo referente a una consideración más lineal u horizontal. Por 

supuesto, ambos enseñanzas no han sido nunca incompatibles, pero su separación 

como materias independientes llevaba con mayor frecuencia de la deseable, a la 

defectuosa comprensión de sus objetivos, además del desarrollo separado y a 
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menudo divergente de sus contenidos. La presente ordenación pretende enmendar 

estas deficiencias, proponiendo mayor interdependencia de ambos. Por consiguiente, 

las diferentes técnicas contrapuntísticas tienen que aprenderse simultáneamente con 

los contenidos de la armonía, así como en el estudio de los elementos y 

procedimientos en diferentes estilos, trabajando como mínimo los del barroco, clásico 

y romántico. También se incluye el estudio de las características y posibilidades de los 

diferentes instrumentos para su utilización en los trabajos de esta asignatura, además 

de constituir la base de los estudios de orquestación del grado superior. La práctica 

escrita de los elementos estudiados en esta asignatura no tiene que ser exhaustiva, 

puesto que no hace falta que conduzca a un absoluto dominio de cada uno de los 

estilos. Aquello que corresponda aquí es promover conocimientos básicos.  

3.4. Ampliación de matrícula.  

El artículo 25 Orden 28/2011 de 10 de mayo y el artículo 14.3 del Decreto 158/2007 de 

21 de diciembre, regulan las ampliaciones de matrícula. Es competencia del consejo 

escolar de cada centro público, autorizar con carácter excepcional la matriculación en más 

de un curso de aquellos que, con la orientación previa del profesorado, así lo solicitan. Es 

premisa indispensable que el conjunto del profesorado que imparten clases a este tipo de 

alumnado, aseguro su adecuada capacidad de aprendizaje para cursar las enseñanzas 

en las condiciones establecidas.  

En esta concreción curricular, establecemos los plazos y las condiciones necesarias 

para la solicitud y posterior autorización de la ampliación de matrícula.  

Aspectos pedagógicos:  

1) La ampliación de matrícula es una decisión importante, que requiere la coordinación 

y la total conformidad de todo el equipo docente implicado, y también una comunicación 

fluida con las familias. Estamos hablando de una posibilidad al servicio del alumnado, la 

cual tiene que ser aplicada con prudencia y reflexión por el profesorado implicado en la 

labor docente.  

2) No tenemos que olvidar la importancia de la edad idonea, que puede ser una de las 

garantías para el éxito en el proceso de enseñanza/aprendizaje. Por este motivo la 
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ampliación de matrícula, puede ser, una herramienta reguladora cuando se produzca un 

problema en el desfase de la edad.  

3) Enlazando en el punto anterior respecto a la edad idonea, el alumnado que quiere 

acceder a las Enseñanzas Superiores, necesita haber cursado el bachillerato. Por este 

motivo, las ampliaciones de matrícula con anterioridad en la edad *idònea supondrá para 

el alumnado que quiere acceder a las Enseñanzas Superiores, interrumpir su 

escolarización en el conservatorio.  

4) Así mismo, el alumnado que a causa de una ampliación de matrícula tenga menor 

edad que la requerida para presentarse a las pruebas de acceso de las Enseñanzas 

Profesionales, necesitaría una autorización excepcional por parte de la Consellería de 

Educación.  

Aspectos organizativos:  

1) Las ampliaciones de matrícula se decidirán y solicitarán a lo largo del mes de 

Noviembre, antes de la primera evaluación. Es necesaria la solicitud por parte del padre/

madre o tutor/a de el alumno/a.  

2) Antes de presentar la solicitud de ampliación de matrícula, el profesorado implicado 

analizará la situación académica del alumno/a para elegir la opción que más le favorezca. 

El profesorado organizará con tiempo cualquier actividad de evaluación del conocimientos 

teórico-prácticos correspondientes a las asignaturas no instrumentales, así como en la 

práctica instrumental.  

3) Las ampliaciones de matrícula se aprobarán en el Consejo Escolar del mes de 

Diciembre. Es necesario el acuerdo unánime de todo el profesorado implicado y el informe 

desde la dirección del conservatorio confirmando las vacantes disponibles en el presente 

curso y de la especialidad a que se amplía la matrícula. 

3.5. Traslado de expediente. 

1. Los traslados de expedientes de alumnado que cursan Enseñanzas Profesionales de 

Música en otros centros de carácter reglado, quedan condicionados a la existencia de 

plazas escolares vacantes en cada una de las asignaturas que el alumnado tenga que 

cursar en el centro receptor. Las plazas escolares vacantes se convocarán una vez 
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escolarizado el alumnado del centro y los que han superado la prueba de aptitudes de 

ingreso a las enseñanzas musicales elementales. 

2. Cuando un alumno o alumna se traslade de centro antes de haber concluido sus 

estudios de Enseñanzas Profesionales de Música, el centro de origen remitirá al de 

destino, a petición de este, los correspondientes documentos de evaluación, haciendo 

constar, en la diligencia correspondiente, que las calificaciones concuerdan con las 

actas que abren en el centro. 

3. El traslado de expediente de alumnado que cursa estudios en centros no 

pertenecientes al ámbito gestión de la consellería competente en materia de 

educación, queda condicionado a la existencia de plazas vacantes en el centro 

receptor. 

4. El centro receptor abrirá el correspondiente expediente académico de la alumna/o e 

incorporará en él los datos académicos remitidos por el centro de procedencia, 

siempre que los contenidos curriculares de las enseñanzas superadas en los centros 

de gestión otras administraciones se ajustan a los estudios que se regulan en el 

decreto en vigor 158/2007. Para lo cual, en los centros elementales de música se 

constituirá la correspondiente comisión dictaminadora. 

4. Coordinación de elementos didácticos comunes. 

4.1. Finalidad de las Enseñanzas Profesionales. 

a) Una de las finalidades de las Enseñanzas Profesionales, es proporcionar al alumnado 

una formación artística de calidad, y garantizar la calificación de los futuros 

profesionales de la Música. 

b) La finalidad de las Enseñanzas Profesionales se ordena en tres funciones básicas: 

formativa, orientadora y preparatoria para estudios superiores.  
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4.2. Competencias de las Enseñanzas Profesionales de Música, perfil formativo del 

alumnado que finaliza las Enseñanzas Profesionales.  

Las capacidades que tiene que conseguir el alumnado de las Enseñanzas 

Profesionales al finalizar 6º curso son:  

a) Fomentar la audición de música y establecer conceptos estéticos propios que 

permiten fundamentar y desenrollar criterios interpretativos individuales. 

b) Desarrollar la sensibilidad artística y el criterio estético como fuente de formación y 

enriquecimiento personal. 

c) Analizar y valorar críticamente las diferentes manifestaciones y estilos musicales. 

d) Conocer y emplear con precisión el vocabulario específico relativo a los conceptos 

científicos y artísticos de la música.  

e) Conocer y valorar el patrimonio musical como parte integrante del patrimonio histórico 

y cultural de la humanidad. 

f) Conocer y valorar la importancia de la música propia de la Comunidad Valenciana, así 

como sus características y manifestaciones más importantes. 

g) Participar en actividades de difusión cultural musical que permiten experimentar y 

disfrutar de la música.  

4.3. Currículum. 

a) Se entiende por currículum de las Enseñanzas Profesionales de Música el conjunto de 

objetivos, contenidos, principios metodológicos y criterios de evaluación que tienen 

que regular el proceso de enseñanza/aprendizaje de estas enseñanzas, reguladas por 

el Decreto 158/2007. 

b) La distribución por cursos y el total de horas de cada asignatura por especialidad, se 

establece en el anexo II de este decreto. 

c) En el anexo III, del decreto figura la relación numérica profesorado/alumnado de 

aplicación a las enseñanzas reguladas en esta norma. 
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d) Corresponde a la Consellería competente en materia de Educación, regular la 

organización y el régimen académico de los centros autorizados que impartan las 

Enseñanzas Elementales de Música por medio de las adaptaciones curriculares 

correspondientes. 

4.4. Autonomía curricular del centro. 

1. El equipo educativo del centro docente concretará y completará el currículum de las 

Enseñanzas Profesionales de Música por medio de la elaboración del proyecto 

educativo de su centro. 

2. El proyecto educativo, en el apartado de concreción del currículum, tendrá que 

adecuar los objetivos generales y específicos de las enseñanzas elementales de 

música a las características del alumnado y el en torno al centro, adoptará criterios 

metodológicos generales y unificará todas las decisiones sobre evaluación. 

3. El proyecto educativo garantizará la acción coherente y coordinada de los equipos 

docentes, estimulando la actividad investigadora y el trabajo en equipo de los 

profesores. 

4. El centro, en el ejercicio de su autonomía, podrá adoptar experimentaciones, planes 

de trabajo, proyectos de innovación educativa, y formas de organización o ampliación 

del horario escolar. Estas tendrán que ser autorizadas por la consellería competente 

en materia de educación. 

5. Los profesores desarrollarán programaciones docentes en coherencia con el 

currículum establecido en este decreto, a saber el 158/2007 y con el proyecto 

educativo de cada centro. 

6. La Consellería competente en materia de educación, fomentará y orientará la 

elaboración de materiales curriculares que facilitan el trabajo del profesorado en este 

sentido. 
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4.5. Indicaciones generales para la inclusión de los contenidos de las diferentes 

materias en las programaciones didácticas. 

Los contenidos son aquellos elementos que tenemos que programar y trabajar a lo 

largo del curso, para conseguir los objetivos marcados. Los clasificamos en tres tipos: 

conceptuales (conceptos teóricos), procedimentales (destrezas y habilidades) y 

actitudinales.  

Estos contenidos aparecerán secuenciados en las programaciones didácticas de las 

diferentes asignaturas.  

Las líneas de actuación para la elaboración de las programaciones didácticas son: 

a) Secuenciar los contenidos, atendiendo a un criterio básico: el aprendizaje progresivo. 

b) Las programaciones didácticas trabajarán todos los contenidos que aparecen en el 

Decreto 158/2007. 

c) En uso de nuestra autonomía como Centro, podremos añadir y desenrollar nuevos 

contenidos. Contenidos como: la improvisación, memoria musical, relajación y hábitos 

de estudio aparecerán en todas las programaciones didácticas. 

d) Transversalidad. Los contenidos conceptuales incluidos en las programaciones 

didácticas de los diferentes departamentos, estarán acuerdo con los contenidos de las 

diferentes asignaturas como:Armonía, Análisis, Historia de la Música, Orquesta, 

Musica de cámara y las diferentes optativas.  

e) La jefatura de estudios comprobará la adecuación de las programaciones didácticas, 

siguiendo las líneas de actuación marcadas en el Proyecto Educativo.  

4.6. Aspectos comunes de las programaciones didácticas. 

Las programaciones didácticas representan el tercer nivel de concreción educativa y 

tienen que estar totalmente en consonancia con el Decreto 158 que regula las 

Enseñanzas Profesionales de Música, y también con este Proyecto Educativo.  

La programación didáctica, es el documento que planifica el trabajo en el aula.  
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Una vez sea aprobada esta Concreción Curricular, el profesorado adecuará sus 

programaciones a lo largo del curso.  

La revisión de las programaciones didácticas será coordinada por los Departamentos 

Didácticos y la Comisión de Coordinación Didáctica.  

La jefatura de estudios será la encargada de velar por el cumplimiento de las 

programaciones didácticas y porque cada una de ellas esté en consonancia con las líneas 

de actuación marcadas por el Proyecto Educativo de Centro.  

En el caso de haber más de un profesor de una asignatura, se consensuará una misma 

programación didáctica.  

Se respetarán las metodologías individuales, siempre que estén de acuerdo y respetan 

los principios metodológicos establecidos en esta Concreción Curricular.  

5. Metodología. 

En este punto, respetaremos los principios metodológicos establecidos en el Decreto 

158/2007: 

1. Adecuar los contenidos y su secuenciación en el momento evolutivo del alumnado que 

tiene edades comprendidas entre los 12 y 18 años mayoritariamente. Los estudios 

actuales sobre las características psicoevolutivas del alumnado nos permiten elegir 

contenidos acuerdos en la edad en que nos encontramos. Utilizaremos materiales con 

elevado índice de contenido práctico evitando el exceso de aspectos teóricos más 

complicados de asimilar por él alumnado. 

2. Motivar el alumnado en el estudio de la música a través de su participación activa en 

todo el proceso dando el protagonismo que le corresponda. Iniciar el alumnado en el 

estudio práctico y posteriormente teorizar sobre aquello que se ha aprendido será la 

premisa para captar la atención continua.  

3. Respetar las peculiaridades del alumnado, individualmente y colectivamente, 

facilitando así la convivencia en el sí del grupo y la colaboración para evitar cualquier 

tipo de discriminación. Partiendo de la base que todo el alumnado tiene capacidad 

para aprender estudios musicales, será tarea del profesorado encontrar la estrategia 
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para conseguir el progreso individual. La práctica musical obliga al trabajo en grupo, 

es por eso, que se potenciará la actividad en audiciones en que se consiga que el 

alumnado desenrollo sus conocimientos individuales en la práctica grupal.  

4. Utilizar procedimientos y recursos variados que estimulan la capacidad crítica y 

creativa del alumnado por medio de la aceptación del diálogo y las argumentaciones 

razonadas. El desarrollo de metodologías modernas implican una selección de 

contenidos elegidos por criterios de progresividad, variedad de estilos,... que se 

distancian de tradiciones antiguas basadas en contenidos con origen exclusivamente 

en los siglos XVIII y XIX.  

5. Procurar que la asimilación de contenidos conceptuales por parte del alumnado se 

complete con la adquisición de contenidos procedimentales y actitudinales que 

propician su autonomía en el trabajo tanto para el momento presente como para el 

futuro. 
La estructura del Currículum con asignaturas de carácter expresamente instrumental y 

otras colectivas con aportación de contenido práctico teórico/permite un óptimo 

equilibrio en el desarrollo del alumnado.  

6. Facilitar al alumnado el conocimiento y el uso del código convencional de expresión y 

la exactitud en el uso del lenguaje, porque el aprendizaje y la comunicación sean 

efectivos. La natura del estudio musical necesita del uso de un lenguaje propio que 

tiene que ser conocido y asimilado por el alumnado.  

7. Ejercitar la creatividad del alumnado, de forma que adquiera estrategias propias de 

estudio y de realizaciones musicales porque pueda superar las dificultades que se le 

presentan en el proceso de enseñanza/aprendizaje. 
La autonomía del alumnado es importante para el progreso en cualquier situación, 

evitando así la dependencia del profesorado.  

8. Utilizar las nuevas tecnologías de la información y comunicación en todos el procesos 

del aula y del centro, para mejorar la calidad de la educación. Ignorar el progreso 

tecnológico es dar marcha atrás en una sociedad en que cada vez más se impone el 

uso de las tecnologías de la información y la comunicación.  

La metodología es el conjunto de procesos que utiliza el profesorado para enseñar. 

Estos procesos serán el resultado de la combinación de los principios metodológicos que 
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nos marca el Decreto 158/2007, y del estilo personal de cada profesor/a, de acuerdo con 

el espíritu del Proyecto Educativo de Centro. 

6. Evaluación, Tutoría, Promoción y Permanencia. 

El artículo 15 del Decreto 158/2007 regula la evaluación de las Enseñanzas 

Profesionales de Música.  

6.1. Los ámbitos de evaluación. 

Estos serán: 

1. El aprendizaje del alumnado. (Por parte del profesorado). 

2. Los procesos de enseñanza y la práctica docente del profesorado (*Autoevaluació), se 

realizará dentro de los Departamentos Didáctico. 

3. Las programaciones didácticas. Se realizará una autoevaluación del grado de 

consecución de las programaciones dentro de los Departamentos Didácticos, con 

carácter trimestral. 

4. La coordinación pedagógica. Funcionamiento de los departamentos y de la Comisión 

de coordinación didáctica. Se realizará una autoevaluación al final de cada curso.  

5. Utilización de los recursos disponibles.  

6. La colaboración con las familias y con la Administración educativa.  

Estos dos últimos puntos serán evaluados por el Consejo Escolar.  

6.2. Características generales de la evaluación. 

Concretamos en este Proyecto Educativo las características que creemos son 

fundamentales en la evaluación.  
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a) Integral. 

b) Integradora. 

c) Formativa. 

d) Procesal y continua. 

e) Objetiva. 

f) Individualizada. 

g) Motivadora. 

h) Investigadora  

6.3. Criterios de evaluación.  

Los criterios de evaluación, son los indicadores que sirven para concretar el nivel de 

consecución de los objetivos.  

Son los que establece el Decreto 158/2007 en cada asignatura y los desenrollamos en 

las programaciones de aula de cada especialidad.  

6.4. Sesiones de evaluación. 

La organización de la evaluación está a cargo del centro educativo, por este motivo 

creemos necesario establecer las normas y medidas organizativas para el desarrollo de la 

evaluación del alumnado.  

1. La evaluación se organiza en tres sesiones, cada una de ellas en los diferentes 

trimestres. La primera en el mes de diciembre, la segundo en el mes de marzo y la 

tercera y final en el mes de junio. En la evaluación final es donde se decide la 

promoción o no del alumnado, quedando reflejada esta información en los 

documentos oficiales (actas finales, expediente del alumnado e informe 

individualizado).  
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2. Estas sesiones de evaluación serán coordinadas y moderadas por el Jefe de Estudios, 

que también será el encargado de convocar cada una de estas sesiones, así como 

supervisar el funcionamiento global y velar por el cumplimiento de los criterios 

establecidos en este proyecto educativo.  

3. Se evaluará el rendimiento global del alumnado, y el profesorado será el encargado 

de recoger toda la información que pueda influir en el proceso de enseñanza/

aprendizaje.  

4. Evaluación y calificación son termas diferenciados, aunque relacionados. Al finalizar la 

evaluación del alumnado procederemos a calificarlo.  

5. La evaluación se realizará a lo largo del curso; ante cualquier circunstancia relevante 

que afecto el proceso de enseñanza/aprendizaje, el profesorado implicado compartirá 

la información con los tutores para buscar estrategias adecuadas.  

6. La evaluación será realizada por el conjunto de profesorado de la alumna/o 

coordinados por el profesor/a tutor/a, actuando dicho profesorado de manera 

integrada a lo largo del proceso de evaluación y en la adopción de las decisiones 

resultantes del dicho proceso. 

7. La evaluación final y calificación del alumnado se realizará en el mes de junio 

8. Los resultados de la evaluación final de las distintas asignaturas que componen el 

currículum se expresarán por medio de la escala numérica de 1 a 10 sin decimales, 

considerándose positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas 

las inferiores a cinco. 

9. Los resultados de la evaluación, y si es el caso las calificaciones, se expresarán en los 

términos siguientes: 

a) Insuficiente: 1, 2, 3 o 4 

b) Suficiente:5 

c) Bien: 6 

d) Notable: 7 uno 8 

e) Excelente: 9 o 10 
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10. La nota media del curso será la media aritmética de las calificaciones de todas las 

materias de la especialidad cursadas por el alumnado, expresada con una 

aproximación de dos decimales por medio de redondeo. 

11. Establecer medidas de recuperación, promociones y adaptación necesarias.  

12. Trasladar la información por escrito a los padres, porque estén informados de la 

evolución del proceso de enseñanza-aprendizaje.  

6.5. Los procedimientos de evaluación. 

Los procedimientos de evaluación, son las herramientas que permiten comprobar el 

nivel conseguido de los objetivos al aplicar los criterios de evaluación.  

La información que recibimos con estos procedimientos nos permiten valorar la 

consecución y el desarrollo de las distintas capacidades en el proceso de enseñanza- 

aprendizaje.  

Creemos que es conveniente establecer los procedimientos de evaluación de todo el 

profesorado de las distintas asignaturas. 

a) La observación directa del alumnado durante las clases. 

b) La valoración de la interpretación musical en las audiciones de aula.  

Añadimos a los anteriores procesos para las asignaturas no instrumentales. 

c) Pruebas escritas para medir los conocimientos teóricos. 

d) Pruebas prácticas para medir el desarrollo de las capacidades (auditivas,  

rítmicas y melódicas).  

6.6. Instrumentos y documentos de evaluación.  

a) Expediente del alumnado. 

b) Actas de evaluación.  
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c) Libro de calificaciones. 

d) Informe del profesorado a los efectos de traslado de centro. 

e) Boletín de calificaciones. 

f) Informas de seguimiento trimestral y final del proceso de enseñanza/aprendizaje.  

g) Fichas de seguimiento del alumnado.  

h) Los documentos de evaluación llevarán las firmas fehacientes de las personas que 

corresponda en cada caso, con indicación del lugar ejercido. Así mismo, se hará 

constar el nombre y los apellidos de los firmantes. 

i) La Consellería competente en materia de educación, establecerá el formato de estos 

documentos de evaluación. 

6.7. Libro de calificaciones. 

1. El libro de calificaciones de las enseñanzas profesionales de música es el documento 

oficial que refleja los estudios cursados. En él se recogerán las calificaciones 

obtenidas por la alumna/o, la información sobre su permanencia en el centro y, si es el 

caso, los traslados de matrícula. Así mismo, constará la solicitud, por parte de la 

alumna/o, de la expedición del título correspondiente, una vez superadas todas las 

asignaturas correspondientes a las enseñanzas profesionales de música. 

2. El libro de calificaciones se referirá en los estudios cursados dentro de una única 

especialidad. En el caso de alumnado que cursan más de una especialidad, se llenará 

un libro de calificaciones por cada especialidad cursada, indicándose si es el caso, en 

la página de «estudios previos de enseñanzas profesionales otras especialidades», 

las asignaturas comunes cursadas y la calificación obtenida. 

3. La consellería competente en materia de educación, editará el libro de calificaciones 

que se ajustará al que dispone el anexo III, del Real Decreto 1577/2006 de 22 de 

diciembre, regulando el procedimiento de solicitud, llenado y registro del mencionado 

documento. 
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4. Corresponde en los centros, el llenado y custodia de los libros de calificaciones. Una 

vez superados los estudios, el libro será entregado al alumnado, lo cual se hará 

constar en la diligencia correspondiente del libro, de la que se guardará copia con el 

expediente de la alumna/o. 

5. Cuando un alumno o alumna se traslade de centro antes de haber concluido sus 

estudios de enseñanzas profesionales de música, el centro de origen remitirá al de 

destino, a petición de este, el libro de calificaciones de la alumna/o, haciendo constar, 

en la diligencia correspondiente, que las calificaciones concuerdan con las actas que 

están en el centro. Cuando el libro de calificaciones corresponda a alumnado de 

centros privados o de titularidad municipal, esta diligencia será llenada por el 

Conservatorio a que estén adscritos. 

6. El traslado de expediente de alumnado que cursa estudios en centros no 

pertenecientes al ámbito de gestión de la consellería competente en materia de 

educación, queda condicionado a la existencia de plazas vacantes en el centro 

receptor. 

7. El centro receptor abrirá el correspondiente expediente académico del alumnado e 

incorporará en él los datos del libro de calificaciones. 

6.8. Tutoría. 

1. La acción tutorial, que forma parte de la función docente, se desenrollará a lo largo de 

las enseñanzas elementales de música. 

2. El profesor/a tutor/a tendrá la responsabilidad de coordinar tanto la evaluación, como 

la función de orientación del alumnado. 

3. El profesor/a tutor/a será el profesorado de la especialidad que curso el alumnado. 

Los centros educativos incluirán planes de acción tutorial en sus proyectos educativos. 

4. El centro educativo promoverá compromisos educativos entre las familias y tutores 

legales, y el propio centro, en el que se contemplan actividades para mejorar el 

rendimiento académico del alumnado. 

Proyecto Educativo de Centro CAEP Santa Cecília



!71

6.9. Criterios de promoción. 

El artículo 17 del Decreto 158/2007 establece los criterios de promoción en las 

Enseñanzas Profesionales. El alumnado promocionará en el curso siguiente cuando haya 

superado todas las asignaturas de cada curso o tenga calificación negativa en dos como 

máximo.  

El alumnado que al finalizar el sexto curso tenga tres o más asignaturas pendientes, 

repetirá el curso completo. Cuando la calificación negativa se produzca en una o dos 

asignaturas, apenas será necesario cursar las asignaturas pendientes. En ningún caso se 

podrá calificar la asignatura motivo de promoción sin haber aprobado la asignatura 

pendiente.  

6.10. Criterios de recuperación de asignaturas pendientes.  

Asignatura de práctica instrumental: cuando el alumnado promociono de curso con la 

asignatura de instrumento pendiente, la recuperación tendrá que realizarse asistiendo 

únicamente en la clase del curso en que se encuentre matriculado. El profesorado, 

atendiendo el criterio de evaluación continúa, decidirá en qué momento el alumno/a 

supera el curso pendiente. Esta decisión estará reflejada en el acta de la evaluación 

trimestral y el acta final del curso.  

La recuperación de estas asignaturas las decidirá el profesorado responsable en 

cualquier momento del curso, por medio de la evaluación continúa. El profesorado 

pertinente, decidirá el curso en que se escolariza el alumnado en función de que 

considero más oportuno y beneficioso para el éxito en el proceso de enseñanza-

aprendizaje.  

Los procedimientos e instrumentos de evaluación utilizados, serán los establecidos de 

manera general y consensuada en este proyecto educativo, con independencia que en las 

asignaturas colectivas, el profesorado puede realizar pruebas individuales al alumnado 

implicado.  

La dirección de estudio encargada de la ordenación académica, llevará un control de 

registro de estas recuperaciones.  
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6.11. Exámenes extraordinarios. 

El alumnado de sexto de las Enseñanzas Profesionales, con asignaturas pendientes, 

realizará la recuperación a partir del día 26 de junio y antes del 1 de julio. El alumnado de 

1º a 5º de Enseñanzas Profesionales, con asignaturas pendientes realizará la 

recuperación a partir del 9 de julio y antes del 15 del mismo mes.  

6.12. Límite de permanencia.  

El límite de permanencia en las Enseñanzas Profesionales de Música será de ocho 

años. El alumnado no podrá permanecer más de dos años en el mismo curso, excepto en 

sexto curso, hasta completar el límite de permanencia. 

La Consellería competente en materia de Educación podrá autorizar, con carácter 

excepcional, que determinado alumnado pueda ampliar un año más el límite de 

permanencia, en supuestos de enfermedad grave u otras circunstancias que merezcan 

una consideración parecida y que impidan el normal desarrollo de los estudios.  

7. Título Profesional de Música y correspondencia con otras Enseñanzas. 

1. El alumnado que haya superado las enseñanzas profesionales de música obtendrán 

lo titulo profesional de música, en el que constará la especialidad cursada. 

2. El alumnado que finalizan las enseñanzas profesionales de música obtendrán el título 

de Bachiller si superan las materias comunes del Bachillerato, aunque no hayan 

realizado el Bachillerato de la modalidad de artes en su vía específica de música y 

danza. 

7.1. Correspondencia con otras enseñanzas. 

1. La consellería competente en materia de educación, facilitará al alumnado la 

posibilidad de cursar simultáneamente las enseñanzas profesionales de música y la 

educación secundaria. 
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2.  A fin de hacer efectivo el que prevé el apartado anterior y en conformidad con el 

artículo 47.2 de la Ley Orgánica 2/2206, de 3 de mayo, de Educación, se podrán 

adoptar medidas de organización y de ordenación académica que incluirán, entre 

otras, las convalidaciones, la creación de centros integrados y la adscripción entre 

centros de educación secundaria y conservatorios profesionales de música. 

3. La consellería competente en materia de educación, establecerá las convalidaciones 

oportunas que afectan las materias optativas de las Educación Secundaria Obligatoria 

y el Bachillerato, y regulará las adaptaciones en sus currículums encaminadas a 

facilitar la simultaneidad de estudios de régimen general y las enseñanzas 

profesionales de música. 

4. La consellería competente en materia de educación, podrá crear centros integrados 

que impartan de manera coordinada enseñanzas de Educación Secundaria 

Obligatoria y Bachillerato, y las enseñanzas profesionales de música. 

7.2. Bachillerato. 

1. Las enseñanzas recogidas en el artículo 20.3 del presente Decreto, podrán cursar- se 

simultáneamente. Así mismo podrán realizarse los estudios de las materias comunes 

del Bachillerato después de la superación de las enseñanzas profesionales de música. 

2. La consellería competente en materia de educación, podrá autorizar, en función de las 

características de los centros, que las materias comunes y las de modalidad de la vía 

específica de música y de danza del Bachillerato, se puedan impartir y cursar en los 

Conservatorios Centros profesionales de Música del ámbito de gestión del 

mencionado Departamento, siempre que el número de alumnado lo justifique. 

7.3. Admisión prioritaria. 

De acuerdo con el artículo 85.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 

Educación, la consellería competente en materia de educación, determinará los centros 

que impartan enseñanzas de educación secundaria que serán de admisión prioritaria para 

aquel alumnado que cursa simultáneamente enseñanzas profesionales de música y 

enseñanzas de educación secundaria. 
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7.4. Valoración del título profesional en el acceso a las enseñanzas superiores. 

1. Para hacer efectivo el que prevé el artículo 54.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 

mayo, de Educación, la nota mediana del expediente de los estudios profesionales 

constituirá el 50% de la nota de la prueba en el caso de los alumnos y las alumnas 

que optan a ella y estén en posesión del Título Profesional de Música. 

2. La Administración educativa competente, garantizará la adecuación de la prueba de 

acceso a los estudios superiores de música al currículum de las enseñanzas 

profesionales. Así mismo garantizará la coordinación entre centros superiores y 

profesionales para su organización y realización. 

8. Atención a la diversidad y alumnado NESE. 

1. La consellería competente en materia de educación, a propuesta de los centros 

educativos, autorizará las adaptaciones necesarias para permitir la realización de la 

prueba específica de ingreso a las personas con discapacidad que optan a ella. 

2. Aquel alumnado con NESE que superan las pruebas específicas y se hayan 

matriculado, serán objeto de un adecuado seguimiento por el grupo del profesorado. 

Los centros que escolarizan alumnado con NESE dispondrán de los recursos 

necesarios, humanos y materiales, para atender el proceso de enseñanza / 

aprendizaje. 

9. Premios Profesionales Fase Centro. Regulados ORDEN 76/2014 de 16 de 

septiembre de la Consellería de Educación, Cultura y Deporte. 

Los diferentes premios que pueden ser convocados por el Centro, para su realización 

son: 

- Premio Profesional por cada especialidad instrumental. 

- Premio Profesional por la modalidad Historia de la Música. 

- Premio Profesional por la modalidad Música de Cámara. 
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- Premio Profesional por la modalidad Fundamentos de Composición. 

Los criterios para concurrir a estos premios el alumnado tendrá que conseguir en los 

dos últimos cursos de las Enseñanzas Profesionales de Música, una nota mediana igual o 

superior a ocho así mismo, tendrá que obtener la siguiente calificación específica según el 

premio a que opto. Especialidades Instrumentales: tendrá que obtener una calificación 

mínima de 9 puntos en la asignatura específica, tanto en quinto como en sexto.  

En el resto de modalidades, para poder presentarse a los Premios Profesionales, el 

alumnado tendrá que obtener una calificación mínima de 9 puntos: en los dos cursos de 

Análisis y en la asignatura de Cimientos de Composición, en los dos cursos de Historia de 

la Música, y en los dos últimos cursos de la asignatura de Música de Cámara, además de 

una calificación mínima de 8 puntos en sexto curso de instrumento. El alumnado que 

obtenga el premio Profesional de Música en la fase Centro, podrá presentarse a la Fase 

Autonómica. La fase Centro se realizará a lo largo del mes de julio.  

7. DISPOSICIONES FINALES. 

El presente Proyecto Educativo del Centro, afecta todas las personas de la comunidad 

educativa del Centro profesional de Música Santa Cecília de Cullera. 

Al menos un ejemplar tendrá que estar expuesto en alguno de los tablones de anuncios 

oficial del centro. 

El Proyecto Educativo del Centro será aprobado por el Consejo Rector y entrará en 

vigor el día siguiente de su publicación. 

El Proyecto Educativo del Centro deberá de ser revisado y actualizado a comienzos de 

cada curso escolar.
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